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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO   DE LA GOBERNACION.

SS. MM. el R ey B. Alfonso y la  Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias ó Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 80 de la 

ley provincial de 8 de Octubre de 1877" y en el 100 de la 
ley electoral de 80 de Agosto dé 1870, y de acuerdó con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las elecciones ordinarias para 3a renova

ción bienal de las Diputaciones provinciales se verificarán 
en la Península é Islas Baleares en los dias .8, 6, 7 y 8 de 
Setiembre próximo, en todos los distritps que comprende 
la relación adjunta, ménos en los de la provincia de Cana
rias, donde se efectuarán en los diás 10,11,18 y 13.

Art. 8.® Estas elecciones se ajustarán en un todo á lot 
prevenido en la ley electoral de 80 de Agosto de 1870, y en 
la disposición primera del art. 8.° de la de 16 de Diciembre 
de 1876.

Art. 3.° En virtud de lo prescrito en el art. 88 de la 
ley provincial vigente, las Diputaciones se reunirán en la 
capital de 3a provincia él primer dia útil del mes de No
viembre, y procederán á todas las operaciones consiguien- 
tés hasta su constitución definitiva con arreglo á lo que 
dispone la citada ley.'

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

' ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

^francisco Eomero y Robledo.

 RELACION DE LOS DISTRITOS EN QUE SE HA DE PROCEDER 
Á ELECCION DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Alava.
Respaldiza.—  Amurrio.— Izarra.*— Villanueva. —  Labasti- 

d a — La guardia.—Fdciego.—L&n ciego.— Santa Cruz de Campe- 
m —Salvatierra.—Maestu.— Alegría.—VillarreaL— Murguía.— 
Ranciares de la Oca.—Pobes—Vitoria, Este.— Vitoria, Sur.— 
Vitoria, Oeste.— Vitoria, Norte.

Albacete.
Albacete, 1.® y  8.®~~Alatoz.— Alcaraz.— Bogarra.—  Casas- 

Ibañez.-^Rellin,|A.® y  8.°— Letur.—Mahora.— Tobarra.—Yeste.

T -  . Alicante.

t Alicante, 4.®, 8.® y 3.®—Callosa de Ensarriá, 4.®— Cocentai- 
lia, ,4.* y 8.*— Dénia, 4.® y 3.*—  Monóvar, 4.® y  8.®— Novelda* 
4¿®—Orihuela, 8.®—Pego, 4.°—Villajoyosa, 8.®-^Villena, 4.®

Almería.
' C&nj&y&r, 8.® y 3 ®—Vera, 8.®— Sorbas, 4.® y  3.®— Gergal,
3.®— Purchena, 8.® y 3.®—Almería, 3.®—-Huercal-Overa, 4,®, 8.° 
>  3 ,® -Velez-Pvubio, 8.® y 3.®

Avila.
* Avik.— Riofrio,— Muñogalindo. — Berlanas.—  Arévalo.— 
Madrigal. — Bohoyo. — Horcsjada. — Piedrabita. — Navarre- 
donda.

Badajoz.
Badajoz, 8.®— Jerez de los Caballeros, 4.®—Olivenza, 4.®— 

Cabeza de Buey, 8,®—Don Benito, 4.*— Hornachos, 8.®— Monas
terio, 8.®—Fuente de Cantos, 4.®— Fuente del Maestre, 8.®— San 
Vicente, 8.®—̂ Puebla de Alcocer, 4.®— Villanueva de la Serena,
4.®—Campanario, 8.®— Herrera del Duque, 4.®—Fregenal de la 
Sierra, 4.®

Barcelona.
Barcelona, 4.®— Idem, 4®— Idem, 5.® — Idem, 8¿®— Idemk 

8.®— Arenys de Mar.— Badalona. —  Berga. — La Barriga.— C e- 
laf.— Sallent.—  Mataró.— Sabadell.— Tarrasa.— Villanueva y 
Geltrú. \

Búrgos.
Peñaranda da Duero.—Medina de Pomar.— Villadiego.— 

Pradoluengo.— Govarrubias.— Pardillo de Herreros.—V illar-  
cayo.— Grumiel de Izan.— Miranda de Ebro.— Sarracín.— San- 
doval de la Reina*— Santa María del Campo.— Castrogeriz.— 
Pancorbo.—Villásante.

Cáceres.
Alcántara, 4.®— Idem, 8.®— Cáceres, 8.®— Idem, 3.°— Cpria 

8.®—Garrovillas, 4.®— Idem, 8 .® -Hoyos, 4.®—Idem, 8.®— Ja- 
randilla* 8.®-^Navaimoral¿ 8.®— Plasencia, 4.®-r-TrujiUo, 4.®— 
Idem, 8.®— Valencia de Alcántara, 4.®— Idemi, 8.® ; j

Cádiz.
Arcos, 3.®— Cádiz, San Antonio, 4.®— Idem, 8.®—Chielana, 

4.®— Jerez, Santiago, 8.®— Jerez, San Miguel, 8.®— Olfjera, 4.®— 
Idem, 8.®— Puerto de Santa María, 8.®— Idem, 3.*— Sahlúcar, 
8.®—Sail'Fernando, 4.®—Idem, 8.®— San Roque, 4.®1—Idem, 8.®

Castellón.

Alcor^.— Benasal.— Benicarló.—  Forcall.— Lucena.— M ore- 
ila.—Ségorbe.-^ Torreblanea.—  Villáhern^sa.— VillafttAnés.- 
Vinarüz.— Villarreal.—  Alcalá de Chisvert.

Ciudad-Real.
Ciudad-Real, 4.®—Idem, 3.®— Almadén, 8.®— Idem, 3.®— Al

cázar, 3.®— Piedra buena, 8.°—Idem, 3.®— Daimíel, 1.®— Idem, 
8.*— A ^ j g r o , ’ 3.®—  Alrnoddvar, 4w? **- Manzanares,
4.®—Idem, 3.®— Valdepeñas, 4.®

 Córdoba. . a ■ j

Bujalance, 4.® —  Córdoba, 1 / — Idem, 3.®— Idem, 4®— Ca
bra, 4.®— Castró del Rio.— Faente-Qvejuna.—Hinojosa, 8.®— 
Montilia. —  Posadas, 8.®— Pozoblanco, 4.®—Idem, 8.®— Rute 
8.®— Rambla, 4.®— Posadas, 4.®  ̂ ’

Coruña.
Arzua, i.®—Idem; 8.®— Betanzos, 4.®—Corcubion, 8.®—Ooru- 

ña, 3.®—Ferrol, 4.®— Idem, 3.®—Negreira, 8.®— Noy a, 4.®— Idem, 
8.®— Ordenes, 8.®— Muros, 4.®— Idem, 8.®— Ortigueira, 4.®— 
Puentedeume, 4.®

Cuenca.
Albalate de las Nogueras.-—Priego.— Valdeoliva.— Monte- 

agudo.— Moya.— Buéndía.— Bel¿mo^te.— Villarejo de Fuen
tes.— Iniesta.—Sisante.—Horcajo He Santiago.— Saelices.

Gerona.
Figueras.—Masanet de Oabrenys.r-Llausá.-^-Gerona.—-Ca^- 

sá de la Selva.— Verges.—Bañólas.—La Bisbak— San Feliu de 
Guixols.—RipolL—Pakfrugeíl.

Granada.
Campillo de Granada, 4.®—Idem, 8.®—Sagrario de Grana

da, 4.® — Idem, &*— Salvador de Granada, 8.®— Albuñol, 4.®— 
, Baza, 8.®— Guadix, 8.®—Huáscar, 4.®— Idem, 8.®— Iznalloz, 4.®— 
Orgiva, 4.®—Motril, 8.®— Alhama, 8.®— Santafé, 8.®

Guadalajara.
Atienza.—Galve.— Hiendelaencina.— Alarilla.— Zaorejas.— 

Cogolludo.— Marcbamalo. — Molina. --C heca. —  Milmarcos. —  
Mondój&r.— Tendilla.— Auñon.

Guipúzcoa.
San Sebastian, colegio de las Casas Consistoriales.— San 

Sebastian, colegio del Téatro.— San Sebastian, colegio del Ins
tituto.—Hernani.— Rentería. — Irún.— B^uenterrábía.—  T o lo - 
sa.— Andoain.— Villafratica.^—Alegría.—  Lizarza.—Azpeitia.—  
Zumaya.— Zar&uz.— Segura.—Vergara.— Elgoibar. —  Eibar.— 
Mondragon.

Huelva.
Gibraleon.=-Encinasóla.—Isla Cristina.— La Palma.— B o- 

llullos del Condado.— Mcguer.—Bonares.— Zalamea la Reai.— 
Puebla de Guzman.— Aracena.

Huesca.
Barbastro.—Monzon. — Fraga. —  Belber de Cinca.— Aleo- 

lea.— Huesca.— Ayerbe.—Jaca. — Biescas.— Tamarité. —  Cam - 
porrells.— Fonz.

Jaén.
Alcalá la Real, 4.®—Idem, 3.® — Andüjar; 4.®—Idem, 3.®— 

Baeza, 4.®— Idem, 8.®— C&zorla, 4.®— Jaén, 4.®— Hartos, 4.® — 
Idem, 8.®—Idem, 3¿® -  Siles, 4.®—Viliacarrillo,4.®— Idem, 8.®— 
Idem, 3.®

León. :)
Astorga.— Benavides.— La Bañeza.— Destriana.—Cuadros.—̂  

Barrios de Salas.— Riaño.— Cistierna.—Valencia de Don Júan.^. 
Villafranea del Bierzo.— Murias de Paredes.—Almanza.—Va3^ 
depolo.—Cármenes.— La Pola de Gordon.

Lérida.

Almenar.— Balaguer.— Borj as. — Lérida. — Urgañá. —  San 
Lorenzo de Morunys.— Solsona.— Esterrí de Aneo.— Sort.—P o- 
bla de Segur.— Salardú.—Viella,

Logroño.
Aldeanueva de r Ebro.— Aatol.—Ausejo.—Briones.— Cala

horra.— Cornago.—Cuzourrita.—Haro— Munilla. —  Logroño.— 
Ocon.— Santo Domingo.—Villanueva.— Badaran.

Lugo.

Becerreé.—Chantada.—  Fonsagrada.— Navia de Suarna.—  
Baleira—Otero de R ey.— Monfortc.— Panton.—Saviñao.— Pue
bla del Brollon.— Rivadeo.— Sárria.—Láneara.—Ineio.—Orol.—  
Mondoñedc.— Villalba.— Vivero.

Madrid.
Palacio, 4.®— Idem, 8.®—Universidad, 4.®—Idem, 8.®— Cen

tro, 4.®—Idem, 8.®-^Hospieio, 4.®— Idem, 8.®—Congreso, 8.®— 
Hospital, 4.®—Inclusa, 4.®— Colmenar, 4.®—Chinchón, 8.°—N a- 
valcarnero.— Torrelaguna.

Málaga.
Antequere, 8.®— Campillo, 4.®—Idem, 8.®— Coin, 8.®— G au- 

cin,4.®— Idem, 8.®.— Málaga, Alameda, 4.®— Malaga, Merced, 4.®— 
Idem, 8.®—Mar bella, 4.®— Idem, 8.®— Ronda, 4.®— Idem, 8.®— Ve- 
léz-M álágar8.®— Arehidona, 4.®

Murcia.
Ca/tagena, 4.®— Loitea, 8.®— Idem, 3.®— Yeela, 4.®— Idem, 8.®— 

Cieza, 3.®— Caravaca, 4.®— Muía, 8.°— Idem, 3.®— Totana, 1.®— 
Idem, 8.®— San Juan de Murcia, 3.®—La Catedral de Mur
éis, 4.®— Idem, 8.*— Idem, 3.®

Navarra.
Estella.— Lo» Arcos.—Pamplona.

Orense.
Allaríz, 3.®—Bande, 4.®— Carballino, 4.® — Celanova, 4.®^- 

Idem, 3.®— Ginzo, 3.®— Orense, 3.®— Trives, 4.®—Idem, 8.®— 
Idem, 3.®—Rivadavia, 8.®— Idem, 3.® — Valdeorras, 8.®— Va- 
rin, 8.®— Viana, 4.®—Idem, 8.®

Oviedo.
Avilés.—Castrillon.—Cangas de Tineo.—Tineo.— Gijon.— 

Nava.—Laviana.—Luarca.—Navia.—Carreño.—Llanes.—Ovie
do.—Siero.—Grado.—San Martin de Oseos.—Langreo.

Palencia .

Astudillo, 4.*—Idem, 8.®— Baltanás, 1.®— Idem, 8.® — Car- 
rion, 4.®— Idem, 8.®— Idem, 3.®— Frechiila, 8.®— Palencia, 3.®— 
Saldaña, 8.®

Pontevedra.
Caldas, 8 .® -Idem, 3.®— Cambado*, 8 0 — Idem, 3.®—Cañi

za, 4.®— Estrada, 3.®— Lalin, 8.®— Pontevedra, 8.®̂ —Idem, 3  °— 
Pueñteareas, 4.® — Puentecaidelas, 4.® —  Redondela, 4.®—  
Idem, 8.®— Tuy, 8.®— Vigo, 8.®

Salamanca.
Alba de Tornes, 4.®— Idem, 8.®— Béj&iv 4,®~-idem*< 8,®—  

ídem, 3.®—Peñaranda, 8.*— Salamanca, 4.®— Idem, 8.®—Seque
ros, 8¿®— Idem, 3.®— Vitigudino, 4.®— Idem, 3.®

Santander.

Cabezón de la Sal.— Valle.—Entramó as aguas— Medio Cu- 
deyo.— Laredo.—Cabezón de Liébana.—Campo de Suso.— R ei- 
nosá.-^Santaháer, 4.®— Rionansa.— Sah Vicente de la Bar
quera.—Los Corrales.— Tórrela vega.—Vega de Pas.—Soba.

Segovia.
Otero de Herreros.— Cuóllar.— Campo de Cuéllar.-r-Fuenti- 

dueña.— Riaza.— Mader uelo.— A yllon .— Rapariegos.— L aba- 
jos.— Sepúlyeda.

Sevilla.
Sevilla, Salvador, 4.®— Sevilla, Magdalena, 8.®— Sevilla, San 

Román, 4.*— Constantina, 8.®—Ecija, 4.®— Estepa, 4.®— Lora del 
Rio, 4.®—Cantillana,, 8.®— Arsha), 8.®—¡Osuna, 8.®— Saniñ
ear, 4.®— Aznalcollar, 8.®— Alcalá de Guadaira, 3.®— M onte- 
llano, 8.® ‘

Soria.
A greda.—Noviescas.— Rioseco.— San Estéban.— Monte] o 

Arcos.— Sagí des.— Soria.— Gomara,—Vinuesa.



458 13 Agosto de 1880. Gaceta de Madrid. =Núm. 226.

Tarragona.
García, 3.*— Mera de Ebro, 3.*~Espluga de Fr&noolí, 2.’—  

Santa Goloma de Queralt, 3.*—R«us, 2.°—Congtantí, 3. —-Cher -  
ta, 2.'—Santf* Bárbara, o.'—Valls, 1.*—Villalouga, 3. Yeri- 
drell, d.*—Arbós, 3.*

Teruel.
Albar raciE,— Jabaloyas.— Alcañiz.—Valdealgorfá. I io n -  

real-—B.urbfeuena.—Alcorisa.—Albalate.—Híjar. Andoi Ta. 
Montal’fian."-Blesa.—Torre los Negros.— Villel.—Fuentes’ palda.

Toledo.
Escalona.—Santa Olalla.—Illescas.—Villaluenga.- -Naval- 

mor.'aas.—Urgaz.—Yébenes.—Calera.—Campillo.—Tai avera.— 
Real; de San Vicente.—Toledo—Bargas.—Torrijos.—Í larmena.

Valencia.
Áliaida.—Alcira,—Ayora.—Carlet.—Chelra.—C’/iiva.—Ca

li .ais,'2.* seecion éel partido de Játiya.—Enguerti.—Liria.— 
f Jateniente.—Sag&nto.—Yalencia, Mar, 1.* secoion.—Valencia, 
Mena, 2.‘—Saa Vísente, i.* sección.—Mercado, d.* sección.

Valladolid.
Valladolid., Audiencia, d.’-Idem, 2.* -Rioseco, 2.*--Idem, 3.*— 

'TMota áel Marqués, d.*—Olmedo, 1.*—Idem, 2.*—Idem, 3.*—Tor- 
-deeillas, 1.’—Idem, 2.*—Villalon.S.’—La Nava, 2.*—Medina del 
fCarcpc, 1.*—Idem, 2.°—Idem, 3.*

Vizcaya.
Bilbao, d.'—Idem, 2.*— Idem, 3.*—Beusto.— Miravalles.— 

Guecho.—©arengo.— Elorrio.—Marquina.—Amorobieta.—Vi
llano.—Guernica.—Bermeo. — Murguía Villa. — Lequeitio.— 
■Guateguis de Arteaga.—Valmaseda.—Trucios.—Portugalete1.— 

. Earacalí.o.
Zamora.

. Saníivañes de Vidrialee.—Bermillo de Sayago.—Fermose- 
lle.— Gáname.— Fuentesaúco.— Fuentelapeña.— Fuentesprea- 
das.—Toro,!!.*— Idem, 2.*— Malva.— Villarrin de Campos.— 
Zamora.

Zaragoza.
Ateca,!.*—Villarroya de la Sierra.—Belchite, i.*—Azuara.— 

Borj&,!.*—Calatayud, d.*—Illueea.—Caspe, d.*—Escatron.—Ca
riñena.— Tauste.—A tagon. — Quinto.— Uncastillo.— Tarazona.

Baleares.
Pelma, !.*—Idem, 2.*— Sinen. — Benisalen. — Manacor.— 

Mahón.—Alayor.—Ibiza.—Ciudadela.—Santa Eulalia.

Canarias.
Granadilla.—Llanos.—Santa Cruz de la Palma.—Güimar.— 

San Sebastian.—Canarias, Santa Cruz de Tenerife.—Agaete.—  
La Laguna, d.*—Idem, 2.*—Taeorente.—Oiiva.

CIRCU LAR.

Publicado el decreto de convocatoria para la renova
ción de las Diputaciones provinciales, el Gobierno ha me
ditado si deberia dirigirse á sus representantes en las pro
vincias, según es práctica en tales casos, ó si debería per
manecer en silencio, correspondiendo así desde el primer 
instante á Ja actitud pasiva que sincera y resueltamente se 
propone mantener en la próxima contienda electoral.

Desde luego hubiera optado por el silencio si esto no 
hubiera podido dejar lugar á dudas respecto de sus propó
sitos; y en tal sentido, al dirigirse á V. S., como lo hace por 
mi-conducto, no es para establecer reglas sobre la aplica
ción ó interpretación de leyes que considera suficiente- 

. mente conocidas; ménos es para hacerle prevenciones en
caminadas á asegurar el triunfo del partido que le apoya y 
al que representa desde el poder; que si todo esto dentro 

íde la esfera legal es perfectamente lícito, el Gobierno está 
resuelto á no hacer uso ni aun de las precauciones lícitas y 
corrientes en la presente ocasión; es por tanto únicamente 
para establecer hoy como punto- principal lo que en otras 
Circulares de este género se ha establecido como accesorio; 
e§, en fin, para que V. S. entienda que ninguna medida ha 
de adoptar que ni remotamente pueda influir en elresulta- 

4 do-de las elecciones; que ha de dejar paralizado, aunque pa
jadesea por breve término el servicio y siempre que- dentro 
d* sdas leyes sea posible, todo expediente que sobre suspen- 
Sic wt de Ayuntamientos, de Alcaldes ó de Concejales, ó so
bre ’ asuntos de cualquiera otra índole, hubiere en curso de 
los c puedan afectar á los intereses de los partidos ó 
agru paciones políticas; que se ha de abstener de oir con
sultas í ¡referentes á la lucha electoral, como asimismo de di
rigirla este. Ministerio; yen resúmen, que el ejercicio de 
su Aut oridad en el,presente caso y en \ cuanto concierna á 
las prói '¿mas elecciones de Diputados provinciales queda 
limitado ' estrictamente á proteger j  garantir la libertad 
electoral eoutra todo el que atente á ella.

No de. b&era ser electamente el caso actual de aquellos 
en los que ' ¡se traban -las contiendas de las pasiones. Las 
Diputación as provinciales son en realidad Corporaciones 
más admini. strativas que políticas, y los intereses que se 
hallan a su c argo no son de este ni de .aquel partido, sino 
de las provínolas que representan; pero ni al Gobierno le 
es dado desconocer que algo hay en su fondo de carácter 
político desde el momento es que una de sus facultades 
constitucionales es la de contribuir á Ja formación de la 
parte electiva del alto Cuerpo Colegislador, ni le seria dado 
tampoco sustraerse a los efectos del hecho que las consti
tuye en ese carácter mixto desde el momento en que los 
partidos se lo atribuyen, y con un sentido notoriamente 
político luchan por el triunfo de sus candidatos.. ’

Ante semejante supuesto, el Gobierno debe ser el pri
mero en reconocer que es altamente importante para el 
sistema constitucional, como altamente provechoso para 
el establecimiento de buenas costumbres públicas, dejar 
expedita la acción de los electores en los comieios para que 
los partidos que oombaten en defensa de sus opiniones ó 
por triunfo de sus ideas no encuentren ni vana sombra de 
pretexto para alejarse de aquel campo en que los pueblos 
deciden en la vida política moderna el porvenir de sus 
destinos. Pero sá esto es en todos los casos, en las actuales 
circunstancias, más que en ningunas otras, es necesario 
que el país sepa que aquellos que proclamen la política de 
las abstenciones proclamarán la política de la impotencia; 
porque el Gobierno en esta ocasión está resuelto á cruzarse 
de brazos, permaneciendo impasible ante los esfuerzos que 
los candidatos hagan para obtener los sufragios de los elec
tores y buscar el fallo de la opinión, que es la base más 
esencial para los cargos políticos, y en la que se deben am
parar los poderes constituidos.

La situación del Gobierno, por último, en la elección á 
que se convoca, es bajo todos los puntos de vista desem
barazada, por cuanto no están hechas en los períodos de 
su mando las listas electorales, cuyas omisiones, si las hu
biere, no pueden serle imputables, y por cuanto hallándose 
todo el año abierto el censo, y teniendo estos derechos po
líticos, según las nuevas leyes, toda clase de garantías, no 
habría excusa que alegar ni queja vulgar digna de ser oida 
cuando las formulen aquellos que pecaron de morosos é 
imprevisores, ó que hayan creído tal vez más propio para 
sus fines quejarse de no poseer esos derechos sagrados que 
reclamarlos á tiempo.

En su virtud, para todo cuanto se refiera á la elección 
de Diputados provinciales se atendrá Y. S. á las siguientes 
reglas:

Primera. Prevendrá V. S. á todos los funcionarios que 
dependan de su Autoridad que se abstengan de influir di
recta ni indirectamente en la elección, y procederá con el 
mayor rigor contra áquel que faltare á este precepto, te
niendo presente lo que dispone la ley respecto de las coac
ciones y demás delitos electorales.

Segunda. Durante el período electoral no suspenderá 
V. S. ningún Ayuntamiento ni individno de los mismos, 
ni autorizará apremios, ni incoará expedientes que puedan 
de algún modo áfectar á los distritos ó las personas inte
resadas en la elección, deteniendo el curso de los que hu
biere incoados.

Y tercera. Retirará ,V. S. inmediatamente todos los 
delegados ó comisionados, si los hubiere, y no los mandará 
V. S. ni aun con motivo de alteración del orden público, á 
no ser en este último caso con expresa autorización del 
Gobierno.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su más exacto 
y riguroso cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr! Gobernador civil de la provincia de....

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Conformándose cen lo propuesto por esa Di

rección general, de acuerdo con el razonado dictámen emi
tido por el Gobernador civil de esta provincia, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se dejen sin efecto 
las Reales órdenes de 8 de Enero y 28 de Febrero de 1877, 
que autorizaron y aprobaron los estatutos de la Sociedad 
de socorros mutuos titulada La Protectora benéfica, en 
esta Corte, la cual no responde á los fines de su fundación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

En el expediente sobre traslación de la capitalidad del 
distrito de Omellons al pueblo de Floresta, de esa provin
cia, la Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido en 21 de Mayo último el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en Real orden 
de 24 de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto 
axpediente promovido con el fin de que se traslade al lu
gar de Floresta la capital del término municipal de Ome
llons, en la provincia de Lérida.

Según las dos certificaciones expedidas en 14 de No 
viembre de 1878 por el Secretario del Ayuntamiento, con 
el V.* B / del Alcalde, en el padrón vigente aparece Ome
llons con 114 vecinos, y Floresta con 100, lo que da un 
total de 214 en el distrito.

En Real orden de 4 de Abril de 1873, y en otras que 
como ella, se han expedido de conformidad con el dictá
men del Consejo, está declarado que para la traslación de 
3a cabeza de un Municipio se debe tomar en cuenta, ade
más de la voluntad del Ayuntamiento, la de la mayoría 
de los vecinos, no de cada uno de los pueblos que forman

aquel, sino la de todos ellos reunidos, ó en otros términos, 
que así como no procede la supresión de un Municipio y 
su agregación á otro ó á varios de sus colindantes en los 
casos previstos en el núm. l.° del art. 4.® de la ley muni
cipal si no la acuerdan los Ayuntamientos y la mayoría 
de los vecinos de los Municipios interesados, tampoco pro
cederá la variación de la capital de un término si no la 
acuerdan el Ayuntamiento y la mayoría de los vecinos jun
tos de los pueblos que la forman.

Ahora bien: según el recuento que se ha hecho, son 95 
los vecinos de Floresta que suscribieron la instancia diri
gida al Ayuntamiento en 3 de Mayo de 1878; mas aun 
cuando fueran 99, como dice la Diputación provincial en 
su informe, que por cierto debió ser acuerdo, aunque pu
diera carecer del carácter de ejecutivo, siempre resultará 
que ni uno ni otro número asciende á la mitad de 214, y 
ménos constituye mayoría; y por tanto que dicha instan
cia no puede legalmente producir efecto alguno.

Por otra parte, á la variación intentada se han opuesto 
en escritos de 14 del mismo Mayo y 17 de Noviembre si
guiente los vecinos de Omeltens en mayor número que los 
peticionarios.

Estas circunstancias excusan á la Sección de hacerse 
cargo de algunas razones expuestas por ambas partes, y  
por tanto se limitará á observar que no distan entre sí dos 
kilómetros los dos pueblos de que se trata, como se puede 
ver en el Nomenclátor oficial; que Omellons tiene 14 veci
nos más que Floresta, y que no existiría, en su caso, ra
zón bastante para que el Gobierno presentara á las Górtes 
un proyecto de ley sobre este asunto.

En resúmen: opina la Sección que no es procedente la 
traslación de la capital del término de Omellons al lugar 
de Floresta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver con esta fecha como 
en el mismo se propone, devolviendo á V. S. el expediente 
original á los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Léri da.

Excmo. Sr.: La Sección dé Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitide el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Mariano Belimás, Secretario de la So
ciedad central de Arquitectos, suplica á Y. E. que se sirva 
dejar sin efecto la orden en que el Gobernador de esta pro
vincia desestimó el recurso que le presentó contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, que faltando á lo 
dispuesto en el decreto de 18 de Setiembre de 1869 nombró 
sin anunciar préviamente la vacante la persona que había 
de desempeñar el empleo de Arquitecto de la cuarta Sección.

Así el Alcalde en su informe, como el Gobernador en su 
resolución, que fué dictada de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, sostienen que el decreto de 18 de Se
tiembre de 1869 quedó derogado por la primera de las dis
posiciones transitorias de la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877, y que el acuerdo impugnado se dictó en uso de las 
facultades que el art. 68 de dicha ley orgánica, el 49 de lá 
general de obras públicas de 13 de Abril de 1877, confieren 
á los Ayuntamientos.

Dice también él Alcalde que el Arquitecto nombrado 
venía prestando sus servicios á la corporación en concepto 
de Ayudante, circunstancia que, como Y. E. se servirá re
conocer, imprime á la cuestión un carácter esencialmente 
distinto del que le da el apelante.

Tratándose en rigor de un ascenso concedido á un em
pleado que pertenecia al cuerpo facultativo del Ayunta
miento, no puede dudarse de que, aun rigiendo en toda su 
integridad el decreto de 18 de Setiembre de 1869, sus dis-/ 
posiciones no tendrían aplicación al caso del expediente.

El art. 11, que es el que se señala como infringido, esta
blece que los Arquitectos provinciales y municipales serán 
nombrados por las Diputaciones y Ayuntamientos, previo 
anuncio de las vacantes con un mes de anticipación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que puedan solicitarlas cuantos lo estimen conveniente» 

Según se ve, esta disposición se limita á marcar un trá
mite que tiene que llenarse ántes de Asignar la persona 
que haya de ocupar el puesto vacante; pero á poco que se 
medite acerca de la importancia ó necesidad de cumplir 
dicho requisito, se adquiere la convicción íntima de que á 
nada práctico conduce su observancia, una vez que las 
corporaciones municipales no están obligadas á conferir 
la plaza á aquel de los aspirantes que mayores méritos ó 
más servicios reúna, sino que pueden nombrar al que es
timen oportuno.

No tiene, pues, verdaderamente objeto él cumplimiento 
de lo establecido en la disposición que se examina.

No hay que olvidar tampoco la época ni el fin con qué 
se expidió el decreto de 18 de Setiembre de 1869. La orga
nización que tenia la clase de Arquitectos provinciales en
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hecho á petición propia, y que para definir los abonos qne 
corresponden por pases á los Ejércitos de Ultramar se ten
gan en cuenta las reglas siguientes:

Primera. Los efectuados antes de 18 de Junio de 1872 
dieron derecho á los abonos concedidos por el primitivo 
reglamento de la Orden de San Hermenegildo, en virtud 
de él y de la Real orden de 20 de Abril de 1858, que declaró 
no procedía variar lo que aquel disponía sobre el par
ticular.

Segunda. Los pases verificados sin ascenso, aunque 
fuera á instancia propia, en el tiempo que medió desde la 
Real orden de 1.® de Marzo de 1855 á la de 20 de Abril 
de 1858, dieron derecho á los abonos que concede la pri
mera de estas cuando fueron seguidos de la permanencia 
de más de seis años que la misma exige.

Tercera. Desde el 18 de Junio de 1872 hasta el 16 de 
Junio de 1879, en que se publicó el actual reglamento de 
la Orden, fueron condiciones indispensables para adquirir 
derecho á los abonos concedidos étt el antiguo haber ido á 
Ultramar sin ascenso ni petición propia, y haber perma
necido allí más de seis años.

Cuarta. Desde el dia 16 de Junio de 1879, en qne se 
publicó el reglamento vigente, el pase á Ultramar no da 
derecho á abono de ninguna clase.

De Real órderi lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1880.

JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.

Sr. Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.
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jaban cinco guardias y un Oficial, que rechazaron vigoro
samente la agresión:

Resultando que en la refriega los criminales hirieron 
en la c abeza á un guardia trompeta, y se apoderaron de su 
tercerola, que no ha vuelto á parecer:

Cons iderando que las expresadas condenas de muerte" 
se fundan en el art. 61, tít. 10, tratado 8.® de las Ordenan
zas generales del Ejército, y en el decreto de 21 de Enero- 
de 1874:

Considerando que, respecto al hecho concreto de la re
sistencia á la Guardia civil, los seis co-reos reclutados por 
Lizano y por Romero, si bien tomaron parte en ella y en 
cuantos actos la precedieron, las actuaciones suministran 
menores pruebas de responsabilidad criminal que contra 
ios dos citados, siendo por tanto aquellos los únicos á quie
nes por esta circunstancia cabe otorgar la gracia de in
dulto;

S. M., de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Ministros, se ha dignado indultar á Segundo Castillo 
del Valle, alias Pelos; Agapi-to Pulpo» Escudero; Juan Ru
bio Chocano, alias Pindinga; Baldomcro Bravo Tajuelo, 
álias Mero; Ciríaco Fonteeha Ulescas, y Lorenzo Díaz de las 
Meras de la expresada pena de ser pasados por las armas, 
conmutándola por la de cadena perpetua.

De Real orden lo dige á V. E. para los efectos consi
guientes , en contestación á la acordada referida. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1880.

JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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virtud del Real decreto de 1.® de Diciembre de 1858 no se 
conformaba con las nuevas leyes por que se regían las Di
putaciones y los Ayuntamientos, ni con el espíritu descen
tralizado! que los sucesos políticos habían llevado a todas 
las esferas de la Administración pública, y fué preciso 
'dictar un conjunto de reglas para que se organizase nue
vamente un servicio de tanta importancia. Después do 
conseguido esto, ó sea despees de haber declinado el Go
bierno en las corporaciones populares una facultad que 
hasta entonces había residido en el poder central, y que 
las nuevas leyes conferian á dichas corporaciones, puede 
decirse que quedó cumplido el verdadero y único objeto del 
decreto de 18 de Setiembre.

Pero, como sea de esto lo que quiera; como, bien se 
considere derogado ó en vigor el citado decreto, siempre 
habrá que convenir, según ha apuntado antes la Sección, 
en que por la naturaleza excepcional del caso que se re
fiere al expediente, esto es, al ascenso en el mismo ramo 
de un empleado que hacia tiempo venia prestando sus ser
vicios á la corporación, no le son aplicables las reglas es
tablecidas por aquel; y teniendo en cuenta además que las 
facultades de que se hallaban investidos los Ayuntamien
tos, merced á su ley orgánica, para nombrar á los emplea
dos pagados con fondos municipales, han sido notable
mente ampliadas por el art. 49 de la ley general de obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 en lo tocante al personal 
que tiene que encargarse de las obras costeadas per el Mu
nicipio, y que el espíritu que informa las leyes vigentes, 
así provincial como municipal, es el de que las Diputa
ciones y Ayuntamientos resuelvan por sí, en la forma y de 
la manera que juzguen más acertada, todo lo relativo á los 
Intereses peculiares de los pueblos, juzga la Sección que, 
no habiendo infringido ninguna ley el Ayuntamiento de 
Madrid al nombrar, dentro de sus atribuciones, la persona 
que habia de desempeñar el puesto de Arquitecto de la 
Sección 4.a, procede que V. E. se sirva desestimar el re
curso interpuesto por D. Mariano Belmás.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto diotámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

timo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á  bien dis» 
poner que durante la ausencia de D. Alberto Bosch y Fus- 
tegueras, Director general de Establecimientos penales, se 
encargue V. I. interinamente del despacho de Tos asuntos 
correspondientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V, I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Gabriel Fernandez de Cadórniga, Director general 

de Administración local.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.

Éxcmo.Sr.: En.vista de las consideraciones relativas 
al modo de interpretar lo mandado sobre abonos de tiempo 
de servicio concedidos á los Jefes y Oficiales destinados á 
Ultramar, expuestas por ese Consejo en su acordada de 5 
de Julio de 1869, que trata de la consulta Hecha por el Di
rector general de la Guardia civil sobre si deben acredi
tarse dos años al Coronel D. Cárlos Genis y Trueba, el cual 
los pretende porque respondiendo con el batallón cazadores 
de Chiclana á la invitación del Gobierno pasó sin ascenso 
en Enero de 1869 á tomar parte en la campaña de Cuba, y 
sirvió más de seis años en el Ejército de dicha isla: consi
derando S. M. el Rey (Q. 0 . G.) que los que á excitaciones 
de esta clase corresponden dignamente no merecen ménos 
que quienes sin tan recomendables pruebas son destinados 
á  Cuba que se les apliquen los abonos á que estos por cum
plir el mandato del Gobierno adquirieron derecho; tenien
do en cuenta que la mejora de los abonos consignados en 
el primer reglamento de la Orden de San Hermenegildo, 
hecha por Real orden de 1.® de Marzo de 1855 en favor de 
los que fueran á Ultramar sin ascenso y permanecieran allí 
seis años, quedó para en adelante sin efecto en virtud de 
la Real orden de 20 de Abril de 1858, así como que los abo
nos concedidos por aquel reglamento fueron restringidos 
por la de 18 de Junio de 1872 y suprimidos en 16 de Junio 
de 1879 por el reglamento que hoy rige; y oido el informe 
del Consejo de Estado en pleno, ha resuelto S. M. que al 
mencionado D. Cárlos Denis y Trueba, y á los demás que 
respondiendo á invitación del Gobierno hayan pasado al 
Ejército de Cuba, se les considere como si no lo hubieran

Exorno. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de la 
sentencia de ese Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de 30 de Julio últim o, en la causa sobre agresión y resis
tencia armada á la Guardia civil en despoblado y en cua
drilla, descarrilamiento consumado de un tren de viajeros 
de la línea de Andalucía, ocurrido eñ la noche del 14 
al 15 de Febrero del corriente año, y robo frustrado, de 
que V. E. ha dado cuenta en acordada de 2 del actual mes 
de Agosto; cuyo fallo contiene, entre otros extremos, la 
aprobación del dictado por el Consejo de guerra celebrado 
en Ciudad-Real en los dias 17 y 18 de Mayo, en cuanto por 
él se impuso á los paisanos Leocadio Lizano Meco, álias 
Horrible; Juan Romero Tajuelo, álias Gorrinero; Segundo 
Castillo del Valle, álias Pelos; Agapito Pulpon Escudero; 
Juan Rubio Chocano, álias Pindinga; Baldomcro Bravo 
Tajuelo, álias Mero; Ciríaco Fonteeha-Illescas; Lorenzo 
Díaz de las Heras, y Antonio Sánchez Navarro, álias el 
hijo del Tio Traseras, la pena de ser pasados por las armas; 
y resultando que Leocadio Lizano Meco y Juan Romero 
Tajuelo concibieron el proyecto á principios de £878, en
contrándose presos en la cárcel de Alcázar de San Juan, 
decidiendo realizarle así que fueran puestos en libertad; y 
al efecto, obtenida esta, hablaron á diferentes sujetos é ini
ciaron la formación de la cuadrilla que perpetró los hechos 
mencionados:

Resultando que, además de los iniciadores Lizano 
Meco y Romero Tajuelo, asistieron armados y tomaron 
parte directa en la agresión á la Guardia civil, mediante 
disparos de armas de fuego, y en el descarrilamiento, Cas
tillo del Valle, Pulpon Escudero, Rubio Chocano, Bravo 
Tajuelo, Fonteeha Ulescas y Díaz de las Heras, concur
riendo otros crimi.i ales sin armas:

Resultando que Antonio Sánchez Navarro, mozo de la 
estación de Alcázar de San Juan, faltando alevemente á 
sus deberes como empleado del ferro-carril, y prevalién
dose del cargo que ejercía en la empresa, fuá quien im 
pulsó á Lizano y á Romero á que se acudiese al descarri
lamiento á fin de asegurar el robo, toda vez que la señal 
de alto pudiera ser mal hecha ó no obedecida, y les faci
litó las noticias y medios necesarios para el alzamiento de 
los ralis y descarrilamiento del tren, animándolos á que. se 
armaran y vencieran la resistencia de una ó dos parejas 
que les dijo serian á lo sumo las que tendrían que comba
tir; lo que, unido á que estaba concertado que tomaría 
como los demás autores una parte de lo que el robo pro
dujera, le dan el carácter de coautor, puesto que cooperó 
á la ejecución del descarrilamiento con hechos anteriores, 
y seguramente productores del delito de que se trata , con 
abuso remarcable de la confianza con que por deber se ha

b ía la  obligado á corresponder:
Resultando que verificado el descarrilamiento por ha

ber cortadora via los delincuentes, estuvo á punto de es
trellarse el tren contra la trinchera de desmonte, salván
dose providencialmente los viajeros, y no ocurriendo des
gracia alguna, á excepción de ligeras contusiones sufridas 
por el maquinista:

Resultando que al descarrilar el tren fuá atacado por 
los bandidos con preferencia e). furgón de cabeza, donde 
por Sánchez Navarro, que estaba enterado por ser mozó 
de la estación de Alcázar do San Juan, sabían que iban las 
cajas déla recaudación; no habiendo podido consumar el 
robo porque en vez de la pareja ordinaria, de servicio via-

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver que los Jefes, Oficiales y sus asimilados que sean 
destinados al Ejército de las Islas Filipinas puedan efec
tuar su embarque en cualquiera de los puertos de la Cora
na, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona por ha
ber sido habilitados para este efecto por el Ministerio de 
Ultramar, aprovechando las escalas que han de hacer en 
los mismos los vapores-correos de la nueva empresa con
cesionaria de este servicio; pero en el concepto que única
mente la salida del buque de Barcelona se entenderá como 
embarque directo y definitivo para todos los efectos regla
mentarios, como está mandado para los que embarcan en 
el litoral con destino á los Ejércitos de las Antillas. Los 
individuos y clases de tropa que se destinen al mencionado 
Ejército de Filipinas podrán embarcar también en los 
mismos puertos y en iguales términos cuando se considere 
conveniente y se disponga así por este Ministerio, y  en 
cuyo caso se cerrarán en Barcelona las listas ’y  pasarán 
allí la revista de embarque, por ser el que se considera como 
directo y definitivo, según queda indicado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1880.

ECHAVARRÍA.
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido en este Mi
nisterio por D. José de Cadenas y Elias, como apoderado 
del Duque de Noblejas, solicitando la conversión por bonos 
del Tesoro de la renta de 3.826 pesetas 22 céntimos, im
porte de tres cargas de justicia que, procedentes de oficios 
y derechos enajenados, figuran en el presupuesto de obliga
ciones generales del Estado con los números 4,126 y 472 
á favor del expresado título:

Visto el art. i.® adicional de la ley de 21 de Junio de- 
1876 y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan, 
al Gobierno para concertar con los partícipes de cargas efe 
justicia la conversión de las mismas:

Resultando de los informes emitidos por la Dirección! 
general de la Deuda en 24 de Setiembre de 1878 y 28 de¡ 
Abril último que las tres referidas cargas fueron declara
das subsistentes por Real orden de 8 de Julio de 1861., "y 
órdenes del Ministerio de Hacienda de 29 de Abril y 19 
de Mayo de 1871 que la señalada con el núm. 426» de 
1.248‘l i  pesetas procedentes de las alcabalas de Podro, M u
ñoz corresponde á las memorias y obras pías de D. Juan 
Santos de San Pedro, no estando acreditado sea de la pro
piedad del reclamante, por cuya causa no es posible acor
dar su conversión; y que, según los documentos presenta
dos en dicho centro, son dueños de la núm. 4, im portan
te 2.200 pesetas de renta, D. Pedro Alcántara de Chaves, 
Duque de Noblejas, D. Enrique de Chaves y  los menores 
ü . José y Doña Dolores, como también de 275 pesetas 51 
céntimos de las 378*11 que representa la señalada con el 
número 472, componiendo la totalidad de la segunda y las
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participaciones á que tienen derecho] los interesados en la 
tercera la suma de £.475 pesetas 51 céntimos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I. é informado por la Asesoría general de este Mi
nisterio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido acceder á la pretensión del exponente, y disponer 
que esa Dirección general entregue á los interesados ó á 
sus legítimos representantes 71 bonos del Tesoro, cuyos 
intereses al 6 por 100 produzcan 1.830 pesetas en equiva
lencia de las 1.856*64 que representa el 75 por 100 de la 
renta anual que se halla en condiciones de ser convertida; 
debiendo abonárseles además en metálico al tipo de cotiza
ción el valor de las 444 pesetas que recibirán de inénos en 
capital de bonos por las £6*64 pesetas, diferencia entre los 
intereses de los mismos y el 75 por 100 de la mencionada 
renta; en la inteligencia de que cuando se lleve á efecto la 
conversión deberán también los interesados ó sus repre
sentantes otorgar escritura, carta de pago ó  cancelación de 
las dos cargas que quedarán extinguidas, consignándose 
en ella la cesión de las 618 pesetas 87 céntimos que im 
porta el £5 por 100 de la renta anual con arreglo á la cita
da ley de£l de Julio de 1876, y reintegrar en el caáo de ha
berlas percibido las sumas pertenecientes á devengos pos
teriores al 30 de Junio próximo pasado, atendido á qué los 
bonos que se , entreguen llevarán el cupón respectivo al 
tercer trimestre del corriente año.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
ILmo. Sr.: S. M. el R ey (Q¿ D. G.) ha tenido áfbien nom

brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Psicología, Lógica y Etica, vacantes en los {Institutos 
de Barcelona, Oviedo y Alicante, á D. Juan Valora, Conse
jero de Instrucción pública, y Vooales á D. Antonio Her
nández y D. Francisco Sánchez de Castro, Catedráticos de 
la Facultad de Filosofía y Letras en las Universidades de 
Zaragoza y Salamanca; D. Urbano González Serrano y Don 
Eloy Diaz Jiménez, Catedráticos de la asignatura vacante 
en los Institutos de San Isidro yLeón* y  Di Francisco Ca
minero y Tb RanmnJ&agiiafezJigÍLrJDoe^ 
tad de Filosofía y Letras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director generar de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
de Ciudad-Real y Gijon, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien nombrar Presidente á D. Francisco de Paula Már
quez, Consejero de Instrucción pública, y Vocales á Don 
Simón Archillas, Doctor en la Facultad de Ciencias; Don 
Antonio Catena, autor de obras de la asignatura; D. Mar
celino Gavilán, D. Eduardo Mateo Iraola, D. Pedro Andrés 
Catalan y D. Pelegrin Casinello, Catedráticos de Matemá
ticas respectivamente en los Institutos de Valladolid, Se- 
govia, Teruel y Granada.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Para constituir al Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los Insti
tutos de Palencia y Canarias, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar Presidente á D. Gaspar Nuñez de 
Arce, Consejero de Instrucción pública, y bocales á D. Nar
ciso Campillo, D. Isidoro Frias, D. Luis Rodríguez Miguel 
y  D. Eduardo Sánchez Castañer, Catedráticos de la misma 
asignatura respectivamente en los Institutos del Cardenal 
Cisneros, Reus, Zamora y Baeza, y á los Doctores en la 
Facultad de Filosofía y Letras D. Cristóbal Vidal y Del
gado y D. Antonio Sánchez Moguel.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
£7 de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr,: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Insti
tutos de Orense, Canarias, Baeza y  Ponferrada, S. M. el

R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Presidente á 
D. Eduardo Palou, Consejero de Instrucción pública, y 
Vocales á D. Francisco Comeleran, D. Francisco Jiménez 
Lomas, D. Vicente Calatayud y D. Luis Parral, Catedrá
ticos de la asignatura vacante en los Institutos del Carde
nal Cisneros, Ciudad-Real, Alicante y Teruel, y D. Satur
nino Fernandez y D. Alejo García Moreno, Doctores en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

¿Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Julio 
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que A con
tinuación se expresan, importaba en 4.# de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor delJBaneo ,de 
: España........................................... . . . . . . . .  406.257.235*52

ANTICIPACIONES.
Cartas de pago de préstamo á favor del Ban- 
■ co de España por diferencias en las liqui- 
; daciones de reservas de contribuciones. . . .  8.367*20

406.265.602*72
Aumentoque ha Unido la Den- 
da flotante en Julio de 4880.

Letras sobre provincias á fa
vor del Bancó de España por <
cuenta de su anticipo, por 
Real órden de 31 de Mayo
ú lt im o .. . . . . . . . .........  34.671.428*57

Idem 4 favor del mismo por 
d e scu e n to s ,..... .... ...* .. 433.405*41 j

An tic ipa c io n e s . j
Del Banco de España á cuenta 

de su anticipo, por Real ór- |
den de 31 dé Mayó último. . 34.674.428*57 

Cartas de pago de préstamo ,

tor diferencia en las liqui- 
aciones de reserya»^e<m^ ~ " -

delBañ^ •
co de España . . . . . . . . . . . .  . 4B¿444‘74,

— — i—  69.794.673*96

476.057.276*68
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el ci

tado mes de Julio.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
admitidas en la liquidación 
de reservas de contribu
ciones..  .........  476.702*54

a n t ic ip a c io n e s .
Del Banco de España por con

versión en letras de parte 
de su anticipo, por Real ór
den de 31 de Mayo último. 34.671.428*57 

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España, 
admitidas en Jas liquida
ciones de reservas de con
tribuciones..............................   47.218*52

 -----  35.465.349*63

Importaba la Deuda flotante en 4.# de Agosto 
de 4880...........         440.891.927*05

Madrid 12 de Agosto de 1880.=*E1 Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Para que la Caja dé ésta Dirección general pueda dar prin

cipio al pago de los intereses del primer semestre del corriente 
año por los depósitos necesarios en metálico procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios, he dispuesto que 
desde el dia 20 del presente mes, todos los no feriados , de 
diez de Ja mañana á dos de la tarde, se reciban en el Nego
ciado de señalamiento, con carpetas duplicadas que se facili
tarán en la portería de la misma, los correspondientes res
guardos talonarios, representativos de los depósitos, para la li
quidación de los expresados intereses. El órden de pago se 
determinará por sorteo, cuyo acto anunciará oportunamente 
esta Dirección.

Madrid 12 de Agosto de 1880.«*E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado.

Negociado de M i n a s .
Cumpliendo lo mandado en la órden ministerial de 2 de 

Junio de 1873, relativa á la concesión de azogue á los indus
triales que lo soliciten en la forma determinada en la circular 
de 29 de Diciembre de 1873, publicada en la G a c e t a  de !.• de 
Enero de 1874, esta Dirección general ha acordado anunciar 
que el precio de cada frasco con 34 kilógramos 507 gramos de 
metal contenido será el de 146 pesetas 25 céntimos hasta nue
vo anuncio.

Madrid 4 de Agosto de 4880.=E1 Director general, P. O., 
Tomás Sánchez.

Fábrica Nacional del Sello.
El dia 24 del actual, á las nueve de su mañana, tendrá lu

gar en ésta Fábrica la tercera subasta públloa, para adqui

rir 934 cajones de madera de pino é igual número de cajívs de 
zinc para envasar efectos timbrados que han da remitirse á 
Cuba y Puerto-Rico con destino al consumo del año cíe 1881, 
bajo el tipo de 4 pesetas 50 céntimos eada cajón de madera, ó 
igual precio los de zinc.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación; á cuyo fin estará de 
manifiesto en esta Contaduría el pliego de condiciones todos 
los dias no feriados, desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde.

Madrid 12 de Agosto de 1880. =  El Administrador-Jefe, 
Francisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la  Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden de l i  del actual 

para subastar en pública licitación el suministro del papel 
necesario para la impresión de matrículas y demás documen
tos universitarios del próximo curso de 1880-81, se anuncia 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con 
arreglo al ph>go de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 12 de Agosto de 1880. =  El Director, Barón de 
Córtes.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pübliea

subasta el suministro del papel necesario para la impresión
de matrículas y demás documentos universitarios.
1.a El contratista se obliga á suministrar seis resmas de 

papel fino señalado con el núm. 4, 497 id. id. con el núm. 2, 
48 id. id. con el núm. 3, y seis id. id. de colores con el núm. 4, 
que se consideran necesarias aproximadamente para la impre
sión de las matrículas y demás documentos universitarios 
correspondientes al próximo cur¿o de 1880 á 1881.

2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las que 
se usaron el año anterior, cuyas muestras estarán de mani
fiesto en la Administración de la Imprenta Nacional todos los 
dias, no feriados, desde las doce de la mañana hasta las cuatro 
de Ja tarde.

3*a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles.

4.a El contratista tendré la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cüal fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez qué el que sé 
fija en la condición 1.a no es más que un eálculo aproxi
mado que sé hacé para gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente:
40 pesetas por cada resma del señalado con el núm. 4.
37*50 id. id. id. con el núm. 2.
36 id. id. id. con el núm. 3.
32*50 id. id. id. con el núm. 4.
6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en 

recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez 
presentadas; nó podrán rétirárse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior* 
el Presidente, Jefe del establécíiúiéñtó, prócederá, sin admitir 
ninguna otra, al exámen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará provisionalmente la subasta al que resulte ser me
jor licit&dor. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licita
ción á la voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el servicio al que ofrezca más ventajas en la totalidad de Su 
oferta.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que sea aprobada 
definitivamente por la Superioridad.

9.a El acto tendrá lugar ante él Sr. Director-Administra
dor de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor 
de la misma, y un Notario público, el dia 23 del actual, á la 
úna de su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
las cartas de pago del depósito preventivo.

44. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su 
importe por la Caja del establecimiento, prévia la presenta
ción de la correspondiente cuenta, que será examinada por la 
Administración é Intórvencibú étl vista dé los pedidos que le 
hubieran hecho por la primera.

42. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible,, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se devolverá al 
contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el im- 
prorogable término de cuatro dias, como también los pliegos 
que resulten de menos !en las resmas, ó bien los defectuosos 
qué apareciesen al abrirlas.

43. El rematante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los ocho di as siguientes á la aproba
ción de la subasta, á responder de cualquiérá falta en lo esti
pulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada^ 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará, otra vez á pú
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

44. Para presentarse como Imitador es condición precisa 
depositar préviamerite en la Caja de este establecimiento 600 
pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el remate, se 
aumentará hasta 4.000 pesetas como garantía del cumplimieju- 
to del contrato.

45. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus 
condiciones ó exceda del tipo fijado como base para esta su
basta, será desechada.

46. Aprobado el remate y hecha la adjudicación, se elevará 
el contrate á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos dé inserción en el periódico oficial, del otorga
miento de la escritura y de dos copias, una en el papel sellado 
correspondiente.

47. Las muestras dé papel que hayan servido dé base para 
la subasta sé custodiárán en la Administración de la Impren
ta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Admi
nistrador, Sr. Interventor, el Notario público y él licitador en 
cuyo favor se hubiere adjudicado este servició.

Madrid 40 de Agosto de 4880.=Ei Director-Administrador, 
Barón de Córtés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  que vive calle de...  * cuarto..... 

según consta de la adjunta cédula.personal que exhibe, ente
rado del pliego de condiciones publicado eú la G a c e t a  d e ... • • * 
se compromete á cumplir y á entregar en la Imprenta Nacio
nal el papel que se necesita para la impresión de las ma
trículas y demás documentos universitarios para él cursó dé 
4880-84 á los precios d e . . . . .  (en letra) cada resma de las se
ñaladas eón los números 4, 2, 3 y 4 respectivamente. ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Esta Dirección general, esi cumplimiento á lo mandado por el art. S.° del Real decreto de 10 de Julio de 1867, publica la siguiente lista trimestral délas Cruces concedidas en la 
Orden .civil de Beneficencia.

Madrid 14 de Julio de 188G.=E1 Director general, Ibañez de Aldecoa.
Relación circunstanciada de las Cruces de la Orden civil de Beneficencia concedidas en los meses de Abril, Mayo y Junio. ------- ,

PROVINCIA.
AUTORIDAD 

que ha formulado 
la propuesta.

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS AGRACIADO SERVICIOS. Clase de la Cruz 
concedida.

FECHA 
de la 

concesión.

Málaga.. • •.» Gobernador. . . . . . . . . D. Manuel Orozco y Boada, propietario.. . . . Govantes.— Habiéndose establecido en dicha localidad, y en el año 1870, un la
zareto con objeto de evitar la invasión de la fiebre amarilla en la capital, 
ei agraciado desempeñó voluntariamente el cargo de Delegado, sufragando 
de su peculio los gastos de viaje y otros necesarios para el mejor servicio 
del establecimiento, debiéndose ájsus aceitadas medidas que la capital se 
librase del contagio. En un incendio ocurrido en la callo del Alamo de Má
laga salvó la vida á un inquilino del piso segundo......... ............................... Primera........ 16 Mayo.

Barcelona.*. ; Gobernador . . ............ D* Francisco Gauz&n y Segur, comerciante.. Barcelona.—Atacados en 1870 D. Agustín Font y D. Lisardo Navarro, el inte
resado les asistió personalmente y atendió á las familias costeando los fu
nerales á la muerte de aquellos, y amparando á las viudas y huérfanos 
hasta que les proporcionó colocación honrosa. Igual servicio prestó á Juan 
Calduch durante su enfermedad, jr también después de su convalecencia le 
buscó Jos nadies de proporcionarse el sustento........... .............................. Primera........ 16 Mayo...

Navarra. . . . Capitán general D. Polic&rpo Calleja, Alférez de infantería, y 
D. Benito Oarbone}!, carabinero................. Lumbier.— Eu Ja madrugada del 18 de Enero de 1879 fte hundió la cájsa núr 

mero 8 de la calle de San Felices, sepultando entre sus escombros* á tre 
personas que la habitaba A, A las acertadas medidas del Alférez Calljeja, se
cundado popel carabinero Carbonell, se debió la salvación dé Doñá Petra 
Arbolea y la extracción de los cadáveres de los otros dos ¡inquilinos.......... Segunda....... 16 Mayo.

Vizcaya..... G ob ern a d or ......... D. Julián Aísausá y Landajo, y D. Evaristo 
Martínez Martínez*. . .  . . . . . . . . . . . . Bilbao.--Estando bañándose en el mar de lás Arenas el £7 de Agosto de. .1819 

Manuel Iragorry, dió voces de socorro, y en su auxilio acudió él Martínez, 
qui^n comprendiendo el peligro dél sitio én. qué se encontraba pidió á su 
vez nuevo auxilio, que le fué prestado por Alsaqjaa; y combinando los. dos 
sus esfuerzas, lograron salvar á Iregorry, qqe hahia perdido el conocí- 
m i e p t o ............. ................. ........................... .......... * . .  ^¡?

i.
i 7

- ;... ...... ■ -- - - -  : - ■ -■
! : ! '•

mero, y ter
cera el se
gundo ....... 16 Mayo.

Córdoba...»* G obernador.......** D. Luis Toares de Navarra, Capitán de la 
Guardia! civil; D. Juan Barrilero; Toledano, 
cabo; D. Cándido Serrano Gil, í). Juaii Ce
rezo Fernandez, Df José Calderón Valero,

í 1 ‘ . ■; : ’ ■ ¡ ‘ ' i : ■ : : : '/  ; ; ; ;

I - - r -■ D. Miguél Aguil&r Sánchez y D. José López 
Sánchez* guardias,.. . .  1 . . . . . . . . . . . . ___ Castro del Rio,—En la inundación oéurrida él 18 de Setiembre de 1878 los 

agraciados saearon de las casas que estaban anegadas á sus habitantes, 
trasladaron en sus brazos á los enfermos del hospital á la, enfermería alta, 
y trabajaron toda la noche en busca de do$ mujpres y cincp niños, logrando 
encontrar á las primeras y á dos dé los últimos . ........... Segunda el pri

mero, y ter
cera los de
más . . . . . , . 16 Mayo.

Santander... Capitán general del V Departamento. . . . .

1 : ,  ’ j

D. José Portilla Céláya, B. Francisco Mozo 
Fernandez, D. José Fernandez¡Perez, Don 
José Nieto Cepeda, D. Antonio; [Fernandez■¿iATnrA Ti \/ t aaia4a O.aiiA' TTa/wm ■ .|A H 1 íi-*.- _ 1

r  - ! ■ ; -  ■ ‘ ,

*

1 '  ' : v  :
!

i

1
i

- wqwio, jjfi vYicQBio uaro - M» Miguel 
Molleda Mora ton y- D. Francisco Martínez 

¿ Lledras, jornaleros.. . . . . . . . .  * ,.^ . . . . . . .

%

? M aña—É&biéndo zozobrado e|> 13 de Diciembre de 4874 la fragata ruaa 
Suofnty acudieron a l as doce de la boche los agraciados, y trataron de lier- 
gar á bordo por medio de salva-vidas; pero tuvieron que retroceder por el 
estado del mar. Más afortunados Ja mañana siguiente, lograron establecer 
comunicación con los de á bordo por medio de Una estacha; pero al tras
portar los náufragos se rompió la estacha, y arrojándose al agua el Martí
nez, logró cobrar el chicote y restablecer la comunicación;.......................... Tercera— 16 Mayo.-

Barcelona... Gobernador**».......... D. Benito Rodríguez Perez, cabo de la Guar
dia civil* y D. Teodosio Montes del Fraile, 
guardia....................... ¿ . ............... Bagá.^En el incendió ocurrido el 14 de Enero de 1877 los «graciados salva

ron á Magdáleua Campano, anciana que se hallaba en cama medio asfixiada 
asi como varios muebles, logrando* después de un trabajo de tres horas do 
minar el fuego...............................................

I
| ; Tercera.......... 16 Mayo* 

16 Mayo.

Alava.*».»• • Capitán general. . . . . .

I ' ' '1 '

D. Francisco Galindo Diaz, soldado,.. . . . . . . Vitoria.^-El dia 14 dé Junio de 1879,! al bañár los caballos del regimiento de 
Arlaban en el rio Zfcdorra, cayó al mismo el soldado Guillérmo Santa Ma
ría, lanzándose en su auxilio el cabo José Sánchez Coronado. Observado por 
el agraciado que los dos iban á perecer, se arrojó también; al rio, logrando 
por dos veces sacar á flor de agua ál Coronado; pero viendo el Capitán la 
imposibilidad de que Galindo lograra su intentó, mandó que saliera del rio 
a fin de evitar mayores desgracias!,............. ..

Cádiz. i*..» » . ¡ Gobernador .............. D. Enrique Diaz RocafulI, D. Estéban Real, 
D. Antonio Requejo, D. Manuel Delgado y 
D. Nicolás Fernandez Cuarteroni.. . . . . . . . Cádi%.-r-En el descarrilamiento ocurrido al tren-eprreo el 9 de Mayo de 1879 

los agraciados prestaron especiales servicios, salvando el primero con peli
gro de su vida, y después de un trabajo personal de dos horas y media á 
Diña Gertrudis García, que se hallaba aprisionada bajo las ruedas de un 
wagón, i unto á cuatro cadáveres, desplomándose dicho wagón á los pocos 
momentos de realizado este servicio, en cuyo acto fué auxiliado por Jos de
más interesados, que también socorrieron a los ¡heridos y contusos.. . . . . . . Primera al.pri- 

. mero, y ter
cera los de
más . . . . . . . 29 Mayo.

Teruel......... ■ Gobernador............... D. Francisco Arnau Villalba, cabo de la Guar
dia civil.................. Mosqueruéla.—Durante la inundacioh dei 26 de Agosto de 1879, el «graciado, 

con la fuerza á sus órdenes, salvó 200 cabezas de ganado lanar, en cuyo ser
vicio recibió i¿ na fuerte contusión, marchando no repuesto al barrio del 
Barranco, donde logró-salvar efeetbs ó intereses de sus habitantes.. -Tercera......... 29 Mayo.

Vizcaya....* G obern ador ......... D. Antonio Taulinaun.............................. Bilbaoi—El 2 de Octubre de 1879 cay;ó á la ria Doña Antonia Gutiérrez, y en 
su auxilio se arrojó el agraciado sin reparar eb el peligro que corría por la 
profundidad que habia en aquel sitio, logfando i sacaría Ala orilla.............. Primera....... 30 Junio.

Burgos. . . . . Gobernador,. . . . . . . . D. Antonio Pujo y Abad, Médico Celada del Camino.—Invadida la población én 1874 por Jas epidemias variolo
sa y tifoidea, se ofreció á prestar! sus servicios voluntarios, asistiendo con 
tanto celo y abnegación á los invadidos, que mereció por su comportamien
to Ja gratitud del vecindario........ ........... ............ . Ssouindíi 30 Junio.

Ministro de Estado.,. B. Antonio delZoppo.............................. . En el violento incendio ocurrido en Florencia, Itália, el 22 de Enero de 1872 
el agraciado salvó con grave riesgo de su vida |a de los súbditos españoles. 
Clotilde Landi de Font y su hijoí Victoriano, ¡ por cuyos servicios fué re - 
compensado por el Gobierno dé súj Naeioit cóh Ia  medalla de valor civiL,,

• - : ;
♦ Primera....... 1 29 Mayo.

Madrid 14 de Julio de 1880*==E1 Jefe de la Sección, Corning o Solano.=V.9 £*.•*=El Director general, Ibañez de Aldecoa. (Sigue ála página 464.)
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RESÚMEN DEL N Ú M E R O  ALUMNOS DE L OS ESTUDIOS GENERALES DE SEGUNDA ENSEÑANZA, INSCRIPCIONES D E M ATRlCUL A , DERECHOS ACADÉMICOS

EN TODOS LOS INSTITUTOS DEL REINO

soo
CATEDRATICOS T PROFESORES. ALUMNOS. : INSCRIPCIONES BE MATRÍCULA.

. .... . . . . . .  ............... .................  .........

DERECHOS
ACADÉMICOS. EXAMENES ORDINARIOS

s

DISTRITOS

WNIVBRSITARIOS.

INSTITUTOS

DE

SEGUNDA ENSEÑANZA.

0-3
^  a

5  o

I :
§ 11-3 °
É °oo

p

en
.2S-.
ín O
l ap .tí
ato
en P o —.2 xn

etí
U

t»
.2’£etí
U
<V

i
u©p<p
CQO.2
'Ctíí-rrtí©
ctíU

© f-t . ̂

pctíCQ©
UOCQ©«4-«O

&

CQ©
£ w 
5 2£ P o tíShn. en M O © l“‘í
^  g
Ttí ©
’S'oH

CQ. , O- Tí ctí 
U  O..... aCQ g

S O° £  m© CQ
*5 -2P tiJD

o
uCQO
©Tí

MP5W15«Ü5
iJ<€-<OE-f

o
o
ctí
«atí©CQP©
©tíCQOpap
<

ctíTíCtí>
UieáNPetít í©OQP©
©np
Op
ap
<

ctí_o
CQ' KDaonr< - 
ctí N
Stí©CQP©©tíCQO-pajp

<

EQO
3
U
a
<

HP
P
<HOfc-t

P<OPO
W

enctí
' uetíP
'S *
UO

CQ
’GCtíP
>r3
octís-,
w

CQ
mKo

. .  O  . -o¡
soCQ
5
HP
P
<

OH

CQO
P
’cQP*-rl.CQO
P>
O
©
CQ©PO‘ôetí,&QCtíS-i• H

CQO
P
enP
CQO
S-i
o
'CtíCQ©PO’ôetí
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Madrid _____ /

Cardenal Cisneros.........
San Isidro......... ..............
Toledo...............................
Ciudad-Real.....................

45
36
3

/ 3

40
42
8
9

3
3
2
2

6
6
4
4

49
21
44
45 
45 
44 
43

490
140
48
44
7
8 
3

209
161
32
26

626
593
436
406
415
439
422

4.706
992
439
92
68
47

B

420
98
60
53

2.452
1.683

635
251
220
184
445

5
9

B

5.587
3.849
1.065

571

219
110
34
26

5.811
3.968
1.099

"597

253
204

8
49
29
22
43

473
168
38
45

5.891
4.004
1.069

571

2.4
2.4 
4,8
2.4
2.3
2.4
2.4

5.262
3.573
1.006

565

544
386
93
32

550
397

80
58

741
575
105
84

1084
671
144
188

1

Guadalajara.....................
Cuenca...............................
Segovia.....................

1
1
4

9
8
7

2
2
2

4
4
4

22 
. 22 

46

37
25
23

*4
4
2

490
423
339

45
21
2

506
445
343

28
4
8

507
463-
348

463
401
314

42
43 
27

53
39
41

59
45
52

84
78

1)

Barcelona.
|

Barcelona........... .............
Baleares............................. j
Tarragona......... ...............
Gerona...................... ..
L érida ...............................
Figueras............... ........ ....
Reus....................................|
M ahon..............................

50
6

k 9 
1 7
i S 9

»
3

40
40
40
9
9
4
4
4

2
2
2
2
2
2
2
2

4
4
4
4
4
4
4
4

46
46
46
45
45
40
40
40

272
24
35
40
44

»
* ••»

288
40
54
55 
26 
40 
40 
40

383
272
426
468
416
443
424
63

4.623
4^2
234
491

56

3

3

84
43
56
35
69
»
B
B

2.090
487
416
334
244
443
424
63

8
8

3

7
8
5
6

B

4943
4.058
4.025

734
576
359
308
446

490 
20 

-  30 
44 
24 
4 
4 
4

5.141
4.086
4.055

755
608
368
315
450

93
8

413
25
38
46
8

3

491 
26 , 
8 

11 
21 
7
u»

5.043
1.068
1.460

769
625
377
348
150

2.4 
2,2
2.5
2.3
2.5
2 .6  
2,6
2.4

4.659
987
976
715
566
320
284
438

474
94
79
33
34 
43 
25 
12

422
83

109
114
95
26
32
45

584 
9 3 : 

4 7 f ! 
125 
66 
63 
44 
28

995
141
m
167
m

' 69 
38 

' 48

Granada. . .

/ Granada............................
i  Málaga................. .............

. .  < Jaén ................................... í

9
42

7

40
40
4 0

2
2
9,

4
4
4

46
46
46
44
44

39
65
32

55
84
48

320
262
494
462
86

359
418
210

5
3

474
92

440
64
B

853
772
514
228
86

9
6
8

2.470
4.965
4.225

' 72 
94 
36 
26 
10

2.251
2.065
4.269

75
29
39

w

-  55 
46

2.246
2.039
1.262

2,6
2,7
2.5 
2,4
2.6

2.070
1.880
1.097

•■472
179
164

294
495
107

297
231
155

400
357
m

i  Almería............................
'Baeza.................... .............

4
>

5
5

2
2

4
4

5
3.

46
44

3

2
520
208

546 4
41

12
11-

538
220

439
202

107
16

73
22

71
20

6
44

Oviedo.........

/ Oviedo................ ' . . ..........
\Leon..........................

. 1 Ponferrada;...................... /

40
2

3

\ 9 
9 
3

. .2 
2 
9,

4
4
4

45
45
9

41
8

i 40
6

55
24
9

204
46*
445
74
62

300
87

94
82
B

595
280
445
74
62

2
8

9

1.456
566
330
207
458

68
34
5

B

9

4.526
608
335

3
48
40

28
40
7

4.504
616
338

2,6
2,2
2,3
2,8

4.425
513
289

99
87
46

401
70
33

203
79
31

i » ’
76
46

íG ijon .-..............................
^ a p ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

3

3
5
2

2
2

4
4

3

3

44
8

3

3

B
B

Í 4
B

208
467

6
3

10
3

204
467

489
456

18 . 
1 1

i 40 
17

34
1 5

35
ñ

Salamanca. .
/ Salamanca.............. .......... ......

i Zamora.................. ...........)
’ jCáceres...............................)

> A v ila ................................. (

5
4
4
4

40
8
9
9

2
2
2
2

4
4
4
4

46
44
45 
45

26
7
8 
8

42
2 i
23
48

205
201
429:
449

347
420

33

24
46.
93
34

546 
367 
222 

1 186

5
»
3

4

4.342
4.024

542
442

40
43
20
51

4.034
1.532

532
464

26 
. 22 

14 
0

48
39
49 
45

1.365
1.017

524
469

2,5
2,8
2.4
2.5

4.258
944
472
443

94
90
60
20

403
64
39
47

162
95
63
64

208
173
m

68

Santiago. . .

i  Santiago........... , . . . . . . /
t Orense............................... i

. .  < Pontevedra........... ........ . <
JCoruña....................;......... )

l Lugo....................................A

3
' ’ *4

4 
4 
4

; ,9 
9 
9 
8 
9

2
2
2
2
2

4
4
4
4
4

45
45
45
44
45

7
T
7
$

i 30 
: 22 

22 
21 

> 24

256
226
493 
436
494

; 77 
84 
75 

410 
73

245
30*
52
78
34

- 548 
337 
320 
324 
298

i 4 
■ 7
' B

4
■ ■ 5

4.280 
825 
761 
693 

. - .7 5 6

24
41
20
27

4,305 
873 
781 
724 

* * 763

55
8

24
25 
20 •

52 
21 
18 

’ 70 
41

' 1.308 
860 
787 
679 
772

2.4 
2,6
2.4 
2,2 
2,6

1.485
803
738
653
729

149
63
43
67
29

: 64 
114 

. 98 
i- 75 

35

82
183

%

116
67

il7 

107 

’ 135

¿ e villa.. . .

/Sevilla............................. .. /

i Jerez........................ 1
\ Cádiz................................. \

/Badajoz............. •.......... .... /
’ ’ \ Córdoba.............................\

i Cabra................................. i
f Canarias............. .............(
\ Huelva...............................\

24
43
5
7
5
4
3
o

40
9
9
9

44
8

.5
44

2 
2 
2 
2 
2 
2 

. .  .2 
2

4
4
4
4
4
4
.4
4

46 
45 
45 
45
47 
44

.4 4
47

428 
■ 67 ■ 

32 
30 
30 
4

, . . 27 , 
42

’ 444 
82 
47 
45
47
48 
38 
29

m i

492
194
464
225
430

72
65

945
554
485
439
427
34

264
28

279
U

442
459

72
404

41
21

1631 
830 

: 521 
¡ 462 
• 424 

268 
: 34/
. 144

4
4
2
4
2
3

»
1

3.760
4.766
4.217
4.420

993
720
843
225

444
67
50
25
21
45
30
44

3 902 
4.837 
1.269 
4.146 
1.046 

738 
873 
240

64
39 
23
40 
14 
39
9
9

81
48 
37 
26 
23
6
7

49

3.882
4.833
1.255
4.460
1.007

771
875
230

2.4
2,2
2.4
2.5
2.4 
2,8
2.5 
2,4

3.464
4.596
4.010

986
891
658
684
494

437
237
257
459
123

77
189

45

• 605 
290 

86 
; 76 
: 62 
; 93
' 427 

26

478  ̂
238 
138 
106 
124 
92 - 

179 
32

858
307
153
171
14

445
»
48

t

í
[
1
1

.!

V a l e n c ia  . .

/Valencia............................ 1
\ Murcia............................... '
/Alicante.................. .......... ..

* ‘ \ Albacete............................ ’
iLorca.................................
[ Castellón...........................

48

1 i
4

4

40
40

9
9
9
9

2
2
2
2
2

4
4
4
4
4
4

46
46
45
45
45
45

417 
> 21 

38 
f 49

3

3

133
37
53
34
45
18

■■■753
255
479
441
304
454

788
197
383
419

.  ̂ *27

206
291
104
101

3

53

4.747 
0 743 

663 
331 
304 
234

3
»
5
4
5 
3

4.187
1.720
4.457

733
774
571

145
82
24
27®
34
9

4 305 
4.802 
1.486 

764 
813 
583

63
12
46
2 2
37
30

6 8
29
34
17,1
6

11

4.300
4.785
1.4-68

769
844
602

2,5
2.4 
2 ,2  
2,3 
2,7
2.5

3.944
1.658
1.315

720
725
551

388
144
166
40
83
29

333
174
461
55 
40
56

446
250
195
67
88
84

670
43*
«89
136
165
»

'í

V a l l a d o l id

/Valladolid..............................
( Santander.............................
j  Bilbao...................... ............ '

. .  / Burgos................................\
jPalencia..............................
1 San Sebastian.................
A V ito ria ...................................

r 6
i 4  
1 9 
' 7
1 d ' 3

l- 3

40
. 9 

9 
40 
9 
■9 
9

2
2
2
2
2
2
2

4
4
4
4
4
4
4

46
45
45
46 
45 
45 
45

35
24
3

39
3

»

3

54 
39 
45
55 
48 
45 
45

395
305
332
488
464
458
457

434
329

107
46

2
B

444 
79 
57 

; 46 
59 
56 
49

943
713
389
341
266
216
476

2
3

2
'5
7
5

2.397 
4 510 

833 
855 
610 

■ 483 
445

-- .5 3
71
33
40
26 

- 48 
26

- 2.455 
1.583 

866 
897 
641 
508 
476

83
42
20
20
23
7

49

34
40
42
22
30
44
36

2.504
4.555

874
895
634
504
459

2,6
2,2
2,2
2.7
2.4
2.4
2.7

2.313
1.412

780
808
602
448
442

137
169
86
87
34
53
29

322 
87 
66 
70 

110 
-  61 

45

383
138
106
100
114
75'
60

m
«07
175
169
187

83
78

Z a r a g o z a . .

/ Zaragoza........................................................

1 Pamplona............................................. ........

! Logroño......................................... . • • • • <

' '  \ Huesca.......................................... .......................

1 Soria .................................................... ....

(T eruel .................................................................

r 15 
4

. 3 
3

3

2

40
9

. ,8  
8 
9 
8

2
2

.2
2
2
2

4 
4 

. 4 
4 
4 
4

46 
45 

. 44
44
45 
44

m
6

. .  45 
48
B

44

66
24 

. . .  29
32
45
25

283 
276 
458 
94 

441 
- 77

,578
37

v 126
464
»
50

61
32
52

7
1

; ^

922 
7 345 

336 
262 
442 
434

4 
9

5
! ‘7 

4

2 338 
842
881 
591 

’ ■ 326 
302

39
24
48
10
5*
2

2.381 
872 
906 
606 

• 337 
308

54
15
33
42
45
5

50
35
26
8
5
7

2.882
852
913
610
347
306

2,6
2,5
2,7
2.3
2.4 
2,3

2.204
829
829
585
319
289

173
34
70
16
11
15

' 200  ̂
103 
98 
75 

. 35 
41

301
133
130
108
43
56

475 
818 
170 

' «00  
46 

' 86

■■ ; i

T o t a l e s . . . . . . . . . 356 546 424 248 888 4.761 2.649 42.749

■ u

48.488

i . -1 j í

4.086 30,023

\ ' !

215 70.348 2.322 72.885 1.987 1.981 72.891 2,4 65.940 6.730 7.494 9.144 11.858

0  En los ingresos de los Institutos del Cardenal Cisneros y  de San Isidro de Madrid no figuran las rentas de sus cuantiosos bienes que ingresan en el Tesoro, puesto que el Gobierno cuida de su sostenimiento, d incluye sus
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E X A M E N E S  O R D I N A R I O S ,  E X T R A O R D I N A R I O S ,  P R E M I O S  Y  M E N C I O N E S  H O N O R I F I C A S ,  G R A D O S  D E  B A C H I L L E R  Y  P R E S U P U E S T O  D E  I N G R E S O S  Y  G A S T O S .
DURANTE EL AÑO DE 1877 Á 1878.
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#43#
1.448

44#
#00
189
#06
166

661 
607 
#4# 

' 107 
87 

117 
76

5.468
3 693 
1.013 

57# 
47# 
479
335

4.508
989

1.105
734
60#
336 
#79 
140

81
96
#3
14
1#
7

10

109
107
7#
#6
#1
30
#3

80
40
#1

9
14
7
8
#

93
93
37

8
15
16 

8

801
6##
166

58
74
48
48

1.0841
918
2^8
106
1##
101

89

m
#7

4
5 
# 
4 
3

39
13

3
2
9
6
3

10,1
10,7
7,9
9 3

11,#
8,1

1#,#

1#,1
16.4 
#3,9 
18,7
18.4 
#4,4 
##,7

18,7
##,3
#7,1
18,6
#4,1
##,7
86

#17
159
4#
#4
16
13
18

#80
186
37
#1
18
##
#1

10.148
7.106
#.0#6

807
759
858
694

#4#4
1.500

#10
500
#50

50
»

12.57# 
8 606 
#.#36 
1.307 
1.009 

908 
694

48.200 
32.560 
9 476 
4.984 
4.160 
3.688 
2.744

17.360 
11.556 
#.7 iO 
1050 

900 
1.206 
1.050

•

5.960
357

80
19#

1.170

65560
44.116
18.146
6.891
5.140
5.080
4.964

61,808
72977 
39.557 
36.637 
36 390 
35.650 
28.313

7.500
7.500 

10.038
#105
3.276
2.330
4.138

68.802 
80.477 
50.595 
38.742 
30.666 
137.980 
32.451

»
»
9
V
»
*
9

3 .# ii
36.361
32.449
32.351
34.526
32.900
#7.487

#.186
501
498
#63
#55
15#
150
43

374
171
107
65
6#
#6
15
1#

74
18
8

11
5
#

i 3 
3

34
18
16
1#
di
3
1
#

717
174
117
68
55
55
48
15

905
#50
16#
100

85
67
54
##

19
1#
3

15
1#
8
5
6

18
1#
1
5
3
5
3
#

9.4
8.4 
9,9

15.5
15.8 
7,7

11.5
10.9

8,#
17.3
9.7
8.8

10.3 
5,9 
5,4 
7,#

17.6
#3
15,4
13,#
14
18,#
17,1
14.7

169 
41 

. 83 
38 
45 
17 
#0 

5

108
18
93
53
48
19
17
4

11.414
#.0#9
#.154
1.23#
1.387

668
396
#90

#50

3#0

*66
»
»

11.414
2#~9
#154
1.55#
1.387

734
396
#90

#4424
8.784
8.680
6.224
4.99#
2.936
2.480
1.168

8.900
#050
4.650
2.850
2.400
1.050

750
#00

4.778
#1

1.370
4.204

9

9

9

61.324
15.612
13.351
10.444
11.596
3.986
3.230
1.368

48 513 
35 532 
37.38# 
28.050 
#5.076 
17.795 
16 250 
13.056

#1.411
4.153,
#927
3.194
1.631

701
1.500

484

69.924 
39.685 
40 309 
31.244 
#6707 
18496 
17.750 
13 540

f)
3i

»
9
9
9
9

17.428
6.934

9
S

18.600
#4.073
26.958
20.800
15.111
14.510
14.520
12.172

838
848
548
185
8#

#3#
178
105
63
4#

#061 
■ 1.809 
1.417 

398 
#10

#5
36
#0
13
#

65
50
#9
#4
15

#3
11
3
7
7

304
311
198
159
#8

417
408
#50
#03
5#

17
9
8
5
4

1
4
1

»
y>

14.3 
10,8 
*9,6
18.3 
10,5

11,3
9,8
9,4

17,5
#0

18,5
19.7
19.7 
35,9 
#3,#

110
85
47
15
14

165
100
#9
#5
10

4.001
3.703
#.358
1.030

495

900
750
#50
9
»

4901
4.453
#608
1.030

495

18.620
17.317
10.376
4.488
1.824

8.250 
3.900 
1.450
1.250 

500

39.466
37.347

3.521

26.870
60.683
49173
5.738
5.845

45386
40.190
38.492
#2.867
[15.326

5.240
3.065
3.747
4.80#
2.125

50.6#6
43.255
42.239
#7.669
17.451

#3.756
9

'21*931
11.606

838
#34
140
61
85

655
469
#33
#01

590
436
325
#3#
405

179 
106 
: 47 
17 
#0

4.441
565
#97
187
159

##
34
5
3
7

53
18
17

3
4

10
30
11
1
6

154
75
55
#7
1 ?

#39
157

88
34
#8

10
13
7
5

»

1
"7
6
4
1

6,3
1#,4
11,1
#1,4
10,7

1#,4
18,8
15,7
9,1

18,6

15,7
#5,8
#6,3
16,3
168

58
15
17
10
10

115
3#
#1
10
##

#.304
88#
678
463
38#

580
3#0
»

*

#.884 
' 1.20# 

678 
468 
38#

12.75# 
4.928 
2.704 
1.656 

I 1.408

5.750
2.144

900
450

1.250

»

18.836
9

15.840

18.50?
7.072

18.84C
2.10É

18.491

34.386 
36 974 
1465S 

) 14.69Í 
16.02Í

2.750 
3.86C 

\ 4.94É 
* 1.00C 
) 41S

► 37.136 
) 40.834
> 19.602
) i s m  
3 16.44"

; 8
\ *\\ »
] »
1 2.05J

18.634
3376#

763
13.587

L »

141
#17
34
48

1.866
1018

471
4#8

15
39

1

41
* #8 

5
; #1

8
#9
1
5

176
1#0
77
56

#40
#16
87
89

6
9
3
1

3
4

»
9

8,1
6,#
8,#

10,9

11,1
#1,3
'7,2

11,2

17,6
#0,8
16,3
19,1

59
44
##
#5

95
49
#1
30

*
2.408
#.1#4
1.081

341

500
116

500

i . . #.908 
. ##40 

1.081
841

■

11.378 
8.144 
4.424 
4.104

4.750*
2.450
1.050
1.500

9

9

9

16.12Í
10.59;

&A1Á
5.60^

J 37.48  ̂
í #7.371 
[ 35.33Í 

33.31 ¿

L 4.79Í 
5 9.99Í 
) 9.421 
i 3.23¿

3 39.27  ̂
l  37.36r 
5 44.755 
i 36 541

í  »
1

í »

#3.14f
26.77c
39.#8d
30.94¿

#5#
68

d#6
179
83

1.165 
803 
73# 
60# 
7 #5

30
##
9

3#
9

:

68
7

54
58
#0

46
6

1#
#4
6

#51
90

106
14#
95

395
1#5
181
#56
130

9
9

• 4 
7 
4

9
8
4
7
4

5,5
14,#
13,4
1#,5
4,8

#1,6
8,5

17,#
}>

11,4

30.3
14.3
#3,#
35.4 
T7

68
43
#5
Ijo
39

93
40
##

6
> 3#

#.903
1.967
1.808
1.100
1.786

L
9

2.903 
1.967 
1.808 

i 1.350 
1.786

10.624
7.256
6.408
5976
6.168

4 650 
2.000 

500 
300 

1.600

173
68#
»
9

15.27^
9 . m
7.59C
6.27C
7.768

32.008
34.84^
36.60C
33.455
34.33?

i 4.06- 
i 4.15  ̂
í 3.321 

2.91Í 
) tí .92!

í  36.07^
1 39 00! 
5 40.121 
í  3636’
2 36.25-

l
0
1 » 
4 *

20.79S
29.57S
32.53Í
30.09:
28,48(

1.861
517
417
455
501
#89
#69
31

##0 
138 
158 
#13 
183 
46 

* 53 
#6

3.1##
1.490

950
1.081

884
665
6#8

-160

6#
##
14
#1
31
9

#3
10

109
53
6#
60
53
13
6

10

41
8

15
35
#1
4
#
1

768 
398 
37# 
#36 

. #01 
1#6 
#69 

75

980
481
463
35#
306
15#
300
96

18
4
9
7
8 

11 
»
#

5
3 
5
4 
1 
3

X
»

19,4
19,6
9,1
7,4
7

14
#0,#
16,#

7
9.3 

15,6 
#0,8 
#0,7
6,9
8.4 

16,8

#5,1
#6,#
36,5
30,7
30,1
#0,6
34,4
40

18#
39
54
44
33
3#
#5
3

#17
36
5#
30
38
30
17
5

7,937
3.410
#.#35
#.#45
#.119
1.579
1.688

475

300
#00
9

f )

»

*

9

»

8.237
3.910
#.#35
#.#45
#119
1.579
1.683

475

31.304 
15.200 
10 536 
10115 
5.860 
6.008 
6,900 
2.03#

10.850
1.800
2.600
1.500 
1.400
1.500 

600 
#50

2Í.500
9

11.665 
32.73# 
. 944

9

42.154
38.500
13.136
11.615
18.935
40.240
8.444
#.#8#

44.99#
33.810
40.925 
46.480
42.925 
32.81# 
40.740 
41.327

3 941 
4.88# 
4.677 
5.771 

15 407 
3.824 
1.96# 
8.679

4'8.93! 
i 38. G9j

45 t y

42.25. 
58.33# 
36.636 

- 42.70# 
1 50.006

3  ’ »
2
2 »
4 i) 

3.60
»
9

9

4¡t34
68.311

9

Ti

»
»

9

»
9

»

B

»

»
»
y
»
»
»

89.46# 

D é f i c i t  1

6.77!
19! 

32.461 
30.631 

4 39.40 
»

34.85
47.78

\.
#.016

709
6#4
39#
413
333

6#6
113
156
81
7#

14#

4.091
1.675
1,4#5

731
778
585

10#
30
10

9
16
9j

84
6

3#
15
15 
33

73
46
13
59
4

16 
17

98
16
9

1#
4

19

551
171
148
83

104
68

835
##3
199
119
138
1#9

33
»
15
7 
5
8

19
9

3
3
4
#

8,1
10,#
11,3
7.5 
53
9.6

15,3
6,7

10,9
11,1
9,1

19.1

19.4
12.4 
13,3 
15,6 
16,9 
##,1

137
49
50 
41
34
#5

117
31
35
45
31
4#

7.8#3
2.962
#.##4 
1.771 
1.3094 
1.157

1.585
1.100

500

#55
9

' ■
9.408
4.06#
#.7#4
1.771
1.564
4.157

33.256
18.016
12.040
6.688
6.924.
4.748

10.850
1.550
1.750
#.#50
1.500
2.300

7.915
81.460

L

52.021
101.026
13.790
8.938
8.424
7.08#

38.753
42.885
47,171
37.855
33.734
#7.144

9.134 
2.830 
7.790 
3 830 
1.613 

, 1.564

47 887 
45.716
54 961 
41.685 
35.347 
28 708

9 '

¿ i  7
32.74.
#6.92311
#1.626

1
7 ;.

897
7#4
374
384
#13
157
187

996
306
368
190
156
116

#80
#51

89
118
#6
63
85

#.407
1.407

810
841
590
439
449

#.#07
805
871
584
337
300

46 
. 48 

18 
7 
3 

13 
10

33
39
6

10
11
10
7

'##5
#66
116
96
5#
90
61

377
399
153
17#

70
1#9
95

34
10
13
7

13
6
9

18
7

13
3

10
6
8

13,4
6,#
8,1
8,3

18,6
14
i o

11,6
17,8
11
14
4,4

144
16,7

15,4
#5,#
17,6
19,#
10,9
#5,4
11

14#
38
21
4#
33
1#
#3

160
#0
17
46
36
10
29

134
38
60
#7

9
10

4.60#
3.446
1.578
1.853
1.275
1.050
1.043

700

850
9

9 '
9

»

5.30#
3.446
1.578
1.853
1.275
1.050
1.043

#0.024 
13 07# 

7.048 
7.640 
5.240 
4.152 
3 976

8.000 
1.000 ■ 

850 i 
2.300 
1.850 i 

500 ¿ 
1450

120

11.95#
9

9

9

#8.024
14.19#
7.898

#1.89#
7.090
4.65#
5.426

33.884
36.500
30.380
39.125
#9.724
#6.714
32,841

2.886
3.103
3.316
7.78#
2.460
2.807
3.091

36.770
34.603
33 6961
46.907
32.184
29.521
35,932

8.746 
#5.411 
25798 
25.013 
25 094 
#4.869 
30.506

#35
'51

105
11
57
31

83
9

15
3
3
5

69
17
31
3

38
9

#089

* 47 
4 
6

9

3
#

1.076

#71
68
95
31
#3
#1

410
98

147
37
67
37

30
16
6
3
6
7

6
18
11

#
4
6

9,1
.12,5
11,#
1#,8
10,4
13,7

10,6
6,3

12,1
1,9

16,9
10,3

17,#
11,2
16,# 
6,1 i 

10 
1#

1#3
39
48
3#
13
8

4.400
1.704
1.515
1455

781
347

1.000
58

#16
9

360

5.400
1.76#
1.731
1455

781
707

19.508
7.07#
7.280
483#
2.680
2.580

o  700 ] 
1.900 
3.000 
1.350 

450 
850

9

325
2.003

179
#15

#5.208
8.97#

10.605
8.185
3.309
3.645

42.606
32.737
34.956
#9.770
35.297
30.244

5506 
% 2.091 

5.326 
2.012 
2,842 
4,150

48.112 
34 828 
40.282 
31.78# 
38.139 
34,394

22.904
#5.856 
#9.677 
23,597 
34 830 
30.749

#9.776 8.46# 66-431 i;#7i 10.486 14.9## 558 343 10,8 12,7 #0,5 #.951 3.#84 137.760 16.560 154.320 598.786 173.220 ■301.441 í1.073.447 B.09# 554 #70.137 2.362.691 1.378.706

gastos en el presupuesto general del Estado. El déficit de los demás institutos lo satisfacen las Dip litaciones ó Ayuntamien!tos, según que sean respectivamente provinciales 6  locales.

( S e  e o n t r n u a r á . )



4 6 4  1 3  A g o s t o  d e  1 8 8 0        G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .    2 2 6
 

MINISTERIO DE MABINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

Aviso1

N úm . T i .

En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán .corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S. de Portugal (Rio Guadiana).
Luz del  Medo alto . (Aviso á los navegantes. Lisboa i  9 

de Mayo de 1880.) A consecuencia de la mudanza del canal 
de la barra del rio Guadiana, la luz del Medo alto quie exis
te en la margen derecha por 37° 11' 23"‘latitud Ñ. yri* 
10' 11" longitud O., y que servía para dar resguardo á la 
punta Este del Bril, deja de funcionar como luz de* direc
ción p a ra la  entrada del rio Guadiana, y queda solamente 
para indicar el camino que debe seguirse hasta el fondea
dero desde dentro de la barra.

N ota. El Bril ó Verii, cuya punta Este con haber 
avanzado unos SO metros durante el último invierno ha 
ocasionado la susodicha mudanza, es del bajo de Poniente 
de la barra del Guadiana toda la parte inm ediata al veril 
oriental que queda seco en bajam ar desde la embocadura 
de la citada barra hasta la extrem idad Sur de la m argen 
occidental del rio. ,

La luz del Medo alto, que se halla en un fuerte o casti
llo arruinado llamado así, á 85 metros al SSE. de la ex
trem idad Sur de la población de Villa Real y como á 15 
al O. de la orilla del Guadiana, se encienda sobre Un poste 
de m aterial como de 1‘5 metros de diámetro a 17l5 metros 
de elevación sobre el nivel del mar.

Cartas números 192, y 213 de la sección I; y 115 A y 629, y 
planos 171 y 624 de la II.

MAR DE IRLANDA.

Gosta NE. de Irlan d a .;
Luz de  la  pu n ta  F a r r es . (A. ;H., núm . 50/290. P a

rís  1880) La luz de la punta Farres aparece roja cuando 
demora entre el S. 33° 45' O. y el S., 43° 30' O., en el 
sector de 9o 4 5 'que cae sobre la roca fíun ter; y ya más. 
al E. se oculta tras la punta Barr.

Las demoras son verdaderas. Variación: ;22f  30' NO. 
en 1880.

Cartas números 192 y 113 de la sección I; y 233 de la II.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de Australia.
V a liz a s  ilu m in a d a s  d e  p u e r t o  A d e la id a . (A. í f . ,  n ú 

mero 50/295. París 1880.) Desde l.°de  Marzo de 1880, en 
u n a s  valizas situadas en el rio de Puerto Adelaida, golfo 
de San Vicente, se encienden 12 luces de gas, que deben 
dejarse por estribor al entrar.

De noche, al acercarse á la barra exterior para entrar 
en Puerto Adelaida, se m antendrá la valiza exterior (nú
mero 12) al N. 61° E., rumbo que guiará á través de dicha 
barra, por 5‘5 metros de profundidad m ínim a á bajam ar y 
sin tropezar con la boya del bajo Gloucester. Después de 
m ontada esta boya se gobernará á pasar á 60 metros de la. 
valiza núm . 12; y en seguida se podrán ir dejando las de
más valizas á conveniente distancia.

No debe entrarse de noche sin práctico, porque puede; 
haber alguna luz apagada.

Las demoras son verdaderas. Variación: 5a 15' NE. 
en 1880.

Cartas números 604 de la sección I; y 457 y 524 de la VI.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Java.

Luz d e  C h e rib o n . (N- f. S., núm . 19/515. Berlín  1880.) 
Según comunicación del Cónsul aleman en Batavia, la luz; 
de puerto de Cheribon, costa N. de Java, que se habia apa
gado provisionalmente en 4 de Marzo de 1880, ha vuelto á 
encenderse.

. Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 488 de lá V.

Luz d e  P asuru an . (N. f. S , núm . 19/516. Berlín  1880.) 
Según comunicación del Cónsul aleman en Batavia, en la 
banda occidental de la boca del rio Pasuruan, estrecho de 
Madura, y por 7o 37'28" latitud N. y 119a 7' 28" longi
tud  E., se enciende una luz fija blanca y de sexto orden, 
la cual se halla encima de un candelabro de hierro á 16 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, y en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de ocho 
millas.

Cartas números456,574 y 596 déla sección I; y 488 de la V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Oregoñ.
0AMPANA DE POINT-NO-POINT. (A. IT., flÚm. 43/247. P(t- 

H s  1880.) Según anuncio de la Junta de faros de W ash ing
ton, desde 1.° de Mayo de 1880, siempre que el tiempo sea 
cerrado, se tocará de diez en diez segundos ufia cam pana 
Colocada en una torre inmediata al faro de Point-no-Point, 
Puget Sound, entrada de Juan de Fuca.

Cartas números 470 y ’ 605 de la sección I; y 27 y 709 de 
la VI.

Madrid 14 de Junio de 1880.?=Juan  R om ero .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del actual» 
esta Dirección general ha señalado el dia 1.a del próximo mes 

; de Setiembre, á lá una de su tarde, para la adjudicación! en 
pública subasta de las obras de reparación de los caminos de 
J¿ Escuela general de Agricultura-por su presupuesto de 

, 88.422*57 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 18 de Marzo de 1852; en Madrid ante este cen
tro directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. .

Madrid 4 de Agosto de i88(X«=El Director general,; B. de Cp- 
v&donga.

UMiNISTiACIOi F l O f l M i l .

Comisión provincial de Valencia.
En virtud de la autorización especial de la Dirección ge

neral de Obras públicas de 19 de Febrero último, la Comisión 
provincia], asistida de los Sres. Diputados residentes en la ca
pital, há acordado señalar el dia 13 dé Setiembre próximo, á 
Jas dos de la tarde, para la adjudicación en pública, subasta 
de las obras del trozo de carretera del empalme con la de Tor
rente & Real á Silla, cuyo presupuesto de contrata importa 
308.446*80 pesetas.

La subasta se celebrará; en los términos ¿prevenidos por la 
instrucción de 18-de Marzo de 1852, en Madrid ante la, Direc
ción general de Administración local, situada en el qué ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, y ,en esta capital ante el ¡Go
bernador de la provincia, en representación úe la corporación; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, , el presupuesto, condiciones y planos correspon^ 
dientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente para tomar parte en esta su
basta será de 15.423 pesetas en dinero ú obligaciones provin
ciales de carreteras de las emitidas por la corporación con 
arreglo á la ley de 30 de Junio de 1877, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite el referido depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una,segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de 560 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de Jos lieitadores siempre que no 
bajen de 160 pesptas.

El importe aproximado de la expropiación que ha de ha
cerse para la construcción de estas obras es el da 90.000 pese
tas, cuya suma deberá satisfacer el contratista según la con
dición jiO dé las económicas.

Será obligación del referido contratista el pago del importe 
de la inserción del presente anuncio en este periódico oficial 
y Boletín de la provincia.

Valencia 8 de Julio de 1880.==E1 Gobernador, José Botella.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d a . e n t e r a d o  del ¡anuncio publicado 

con fecha 8 de Julio, y de Jas condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de Jas obras 
del trozo de carretera del empalme con la de Torrente á Real 
á Silla, se compromete á tomar 4 siLcargo la construcción de: 
las mismas, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . .  (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamenteíel tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponenté á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen! e.) ¡

üísMmI® G0Ktr@I ü®

M « A »  de m  íeUgram m ^m  m  ftm  
§®tr$g®dosá los imUmUrim*  '

D í a  1 2 . . :
**a,aasMaB«iir»vgim«r*«rwMrarMMm»««garea^ jn r iiraw>ini.7MMra«̂

Waoiom de origen , ,^ °^ BEf ; 4 Domicilio.:• dsi destinatario. ;
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P arís . . . . . . . . .  v  Escobar j  Fujsncarral, 26. ;
Alicante \  Miguel Juan Cándel. ■ »
Sigüenza.,«, a»».;. García. . . . . . .  i ..... Telegrafista P.a C¿© M.°
Alcalá. . . ........... León Sánchez¿. . . .  Sandoval, 2, cuarto,
T o losa ...   Luz M orales.... . .  . CoúdeBarajas,5;pral.
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Madrid 12 da Agosto da ji880.**»Ei Jefe d e l  Gabinete ¡Gen-i 
tral, Francisco Mora.

&dLmi^Lstr&€í&0& defi f o r r e o
SECCION¡DE: LISTA.

€artas%detenidas por folia de franqueo el dia 11 de Agosto 
de 188(J.

Núm. 191 Apolinar Osaba.—7 llibarri. .
192 Angql Román.—¿ Guaráis.
193 Antonio Már mío). ■> ¡jala de¡Henares.
194 Angél Martínez.— * villa.
195 Berniardo Felan.—1 uzuelo.
196 ©onqepcion Banda.—Santander;
197 Fraricisco Torres.-xConstantina,
198 Federico Abad.—C&rolina.
199 Gerardo Martin.—Pamplona.
200 Gregorio Ribero.—Pamplona.
201 íidefénsa López.—Velilla.
202 Julid Montel.—Barcelona.
203 Joaquín T ioL^Páknsf
204 Marqédes Garria.—Aloeds. *
205 Paula Borrallo.—Don 'Benito.

Madrid 42 de: Agosto d@ 188Q.=*=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Capitanía del puerto de Barcelona.
Eh 19 de Abril último se depositaron en esta .Capitanía de 

puerto cuatro anillos ó sortijas, con piedras engastadas tres de 
ellfís, y la otra cifrada con las iniciales V. A. F. puestas en un 
rollo de papel que contiene una invitación para corrida de to- 
ros dfrerida por Ezequiél Aumell á D, Vicente Añon y familia, 
en Manila.

En dos ocasiones se ha llamado por los diarios de esta ca
pital á los dueños debatas joyas; y no habiendo sido reclama
das hasta, la fecha, he dispuesto se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para que 
en el término de 30 dias, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, se haga la reclamación correspondiente; 
pues que de no verificarlo se procederá como está prevenido en 
las Ordenanzas.

Barcelona 4 de Agosto de 4880.=Luis Martínez Satué.

Intendencia militar de Aragón.
Precios límites que h&n de regir en las segundas subastas 

para contratar á precios fijos por un año el suministro de sub
sistencias á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en cada una de las plazas de este dis
trito que á continuación se expresan, cuyos actos tendrán lu
gar el di& 20 del actuad en esta Intendencia y los puntos ci
tados:

RACIONES DE
• i ' Quintal

PUNTOS. Pan' Cebada. “ étricode paja

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Huesca . . . . . . . . . . .  049 0{66 3‘30
Barbastro.. . . . . . . .  0‘20 0l67 5 06

Zaragoza 9 de Agosto de d880.==EI Jefe Interventor, Juan 
A. Adsu^r.*“Aprübado.=*=Ei Intendente militar, Julián de Eche- 
ñique.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las once de la mañana del dia i.° del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante, la Junta de subastaé y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar ©i arriendo de los pastos de invernadero de la dehesa 
de Castiiser&s, propia de les minas de Almadén,correspondiente 
al año económico de 4880 á 4881, bajo los tipos máximos y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado eabrío en dicha finca.
No se admitirá ninguna próposieion que exprese el precio 

en fracciones dej céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con

formes en un todo al modelo que al final ge inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y lacearía! úe pago queuacredite haberse 
depositado en las Gajas designadas al éfeoto ía cantidad de 250 
pesetas por cada terreno de yerbas y 25 por cada uno de en
trepanes, en dinero ó su equivalente en papsl admisible deí 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, sé abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio dé un cuarto de hora entre los firman
tes de ellas;-y cu el caso cíe que ninguno hiciese mejora, Tse 
declararán los remates- & favor de los que hubieren entregado 
sus pliegos con prioridad, sin perjuicio de la aprobación su
perior.

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos de los rematantes hasta la terminación d© sus respectivos 
compromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en ia subasta.

; Madrid 9 de Agosto de 1880.==Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego dé condiciones para 

contratar el arriendo dé las yerbas de la dehesa de Gastilseras, 
de las minas de Alm&dcm, correspondiente al año económico 
de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
misino al precio d e  (expresado por letra) por las del ter
reno denominado . . . . .  ó entrepanes de . . . . .  (según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) .

ADMINISTRACION DE JUSTICIATRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO, 
Secretaria general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tró* Jefe; de la Sección 7:a de este Tribunal, se cita, llama y  em
plaza por-primera vez á D. Cayetano Castrillon, Contador-ac
cidental que fué; ó sus heredares, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse 
á  los 10-de publicado este anuncio en;la Gaceta por tres dias 
consecutivo?, se- presenten en asta Secretaría general por sí Ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros oeurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro por in
gresos y pagos de 3a Depositaría de Puérto-M ncipe del mes 
de Enero de 1867; en Ja inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya-lugar;

Madrid 6 de Agosto de 1880¿=Manuel Tcuné. —1;

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V afiiad o lid i. .

Anunciada lá¡ provisión de una Escribanía de actuaciones 
en la Puebla de Sanabriia.v como los dqs úniops aspirantes que 
la han solicitado no reúnen las condiciones legales, el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente, cumpliendo con lo resuelto por la Supe
rioridad, ha dispuesto se anuncie nuevaments dicha vacante, 
expresahdo^  ̂ AejliMSI
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los requisitos señalados en el núnn 5.* del art. 4* del Real de
creto de 43 de Julio de 1878.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia del partido dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del anuncio en el Boletín ofi
cial de Zamora y G a c e t a  d e  Ma d r id .

V&lladolid 18 de Marzo de 4880.=9Baltasar Barón.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Manuel Gómez Calarcos, Alférez de fragata graduado y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Andrés Hernán
dez Mendez y Andrés Rodríguez Moreno para que en el tér
mino de 80 dias, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezcan en la Fiscalía de esta Co
mandancia con objeto de recibirles oportunas declaraciones; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 7 de Agosto de 4880.«=Manuel Gomez.=El Secre
tario, Francisco Raffó.

M a d r id .
Nicolás Carabella Fresno, sargento segundo de la segunda 

compañía del batallón Cazadores de Puerto-Rico, núm. 49, y 
Escribano d e la sumaria instruida contra el soldado Pablo Gon
zález Juan, de la que es Juez Fiscal el Teniente de la misma 
compañía D. Francisco Perez Martell. ■ ' .

Ignorándose el paradero del soldado de la cuarta compañía 
de. este batallón Pablo González Juan, natural de Fontedro, 
provincia de León, á quien estoy sumariando por el delito de 
no haberse incorporado á banderas; y usando de la jurisdicción 
concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el presente se
gundo edicto llamo, cito y emplazo a í referido soldado Pablo 
Gonz&kz, señalándole-el cuartel de los Doks de esta Corte, 
donde deberá presentarse personalmente dentro deí término 
de 30 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra competente por el delito que me
rezca m H  pena entre el de deserción y el que causó su fuga, 
sin más llamarla ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Madrid á los dos dias del mes de Agosto del880.=V.* B.®= 
Perez M&rtdL=Por mandato del Sr. Fiscal, Nicolás Carabella.

Vivero.
D, Santiago Echevarría, Comandante de Mariua de la pro

vincia de Vivero
Hace saber que por los individuos de marinería Francisco 

Montenegro y José María Martínez fué hallado en alta mar un 
bote salva « vidas de las dimensiones siguientes: eslora ocho 
metros y 30 centímetros; mangad© construcción dos metros y 43 
centímetros; puntal 93 centímetros; tonelaje neto 38jjentíme- 

■ '"tecu; cuyáTcoñBtrücciou es dé tingladillo,, con dos proas, costi
llaje sencilla de junquillo con es jones corridos alrededor, y su 
valor 40 pesetas.

Lo que se hace público para q u e  los q u e  se consideren con 
derecho á dicho hallazgo comparezcan á deducirlo en esta Co
mandancia dentro del término de un m e s , contado desde la in
serción d e  e sto  edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
da la provincia.

Vivero 34 de Julio de 4880.-«Santiago Echevarría.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Blande.

D. Manual Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Ras. de..

Por la presente se cit*, llama y emplaza á Cristóbal Vila 
Perez, vecino de Saa Salvador de Prado, para que en el térmi
no de 43 dias so presente en este Juzgado á fin de ponerle á 
disposición de la Autoridad gubernativa para ser condu
cido al establecimiento penal en que haya de sufrir 40 años y 
un dia de prisión mayor que le fueron impuestos por senten
cia declarada firme en la causa que se le.siguió sobre estafa y 
detención ilegal.

Encargo á la Guardia civil y agentes de policía judicial 
procuren la captura del mismo Vila, poniéndole á mi dispo
sición con toda seguridad.

Bande Mayo 31 de 4880.=Manuel N. Moure.—El actuario, í 
Pablo Martínez.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito  del Pino de Barcelona.
Por el presente, en virtud de lo dispuesto en los autos eje

cutivos instados por D. Juan Vidal y Escudé contra los here*
, deres da D. Francisco Barriga y Ventura, se hace saber á Bue
naventura Barriga y Pagés?, cuyo paradero se ignora, que con 
providencie de 48 de Enero de este año se le ha conferido 
traslado por sds d’as de la solicitud de pobreza del nombrado 
Vidal, ce atenida mi su escrito de 4'0 de dicho mes.

Barcelona 48 Mayo de 4880.=Joaquin López Chicoy¿=. 
Francisco Antonio Yañez, Escribano.  p

Búrgos.
D. Faustino Garete- Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
A los gres. Jueces de primera instancia y demás individuos 

de la policía judicial hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo contra Víctor San Martin Saez, natural de Areos, 
residente en el pueblo de Nedaguila, partido judicial de Se

daño, por robo de 48 fanegas ¿e trigo y cuatro de yeros de la 
casa de Antonio Car cedo, vecino de dicho Arcos, he acordado 
su prisión, busca, captura y segura conducción á la cárcel de 
esta ciudad; bajo apercibimiento que si en el preciso término 
de nueve di&s improrogables siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de la presente requisitoria en el último periódico 
oficial no se presentase el referido Víctor á prestar la corres
pondiente indagatoria le parará el perjuicio que há lugar en 
derecho.

Dada en Búrgos á 34 de Mayo de 4880.=Faustino G. Sar- 
ria.=«=Por su mandado, Aquilino Diez.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 40 d.as, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los herederos de D. Andrés Ordoñez de 
la Chics, Capellán que fue de la Iglesia del Orden de Menores 
Capuchinos d© esta ciudad, cuyo fallecimiento tuvo lugar en la 
misma el dia 38 de Enero último,á fin de que se persone á sos
tener la oposición iniciada por su causante en los autos eje
cutivos seguidos contra el mismo á instancia del Procurador 
D. José de Luque, en representación de D. José Manuel do 
Torre, sobre cobro de reales; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 47 de Mayo de 4880.~José de Lanzas Torres.«=Anto- 
nio Fernandez. —P

Cartagena.
D. Juan Gualberfco Nogués y V inant, Juez de primera ins«- 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los sujetos Antonio Villegas Aranda, vecino de la villa de La 
Union, de oficio trabajador, ó sea jornalero, sin que consten 
más circunstancias, y otro desconocido, cuyos paraderos en la 
actualidad se ignoran, para que se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles del partido en el término de 40 días á rendir 
declaración indagatoria en la causa que contra los misinos y 
otro se sigue sobre robo frustrado en la ermita de la Apare
cida en el pueblo de La Palma, de este término, en la noche 
del dia 44 dél mes de Junio de 4879; bajo apercibimiento que 
de no presentarse dentro del término señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á todas las Auroridades, tanto civi
les como militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan con la mayor actividad y celo á la busca, captura y re
misión á las cárceles del partido del Antonio Villegas Aranda 
y el otro desconocido, y siendo habidos los remitan por los 
tránsitos ordinarios y seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 44 de Mayo de 4880.«=Juan G. No- 
gués.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Casas-Ibañez.
D. José Dónoso Coronado, Juez de primera instancia de 

esta villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Macario Jiménez 

Fernandez, de 44 años, casado, jornalero, natural y vecino de 
Casas de Ves, para que en el término de 48 dias, á contar des
de que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para notificarle y llevar á ejecución la sentencia dictada por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
en causa criminal que se le ha seguido sobre hurto de unos 
zapatos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca ríe dicho sujeto; y siendo habido, á su prisión y conduc
ción á este Juzgado.

Dado en Cas&s-Ib&ñsz á 48 de Mayo de 4880.=José Donoso 
Coronado = P o r mandado de S. S., Agustín Contreras.

Castrogeris.
D. Primitivo González del Alba, Juez da primera instancia 

de esta villa de Oastrogeriz y su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se sigue contra el Recaudador de 
consumos del pueblo de Revilla Valiejera sobre exacciones 
ilegales, he acordado que mediante á ignorarse el paradero 
del ejecutor de apremios por consumos de dicho Revilla, lla
mado Alejandro Conde, se le cite por medio de Ja presente cé
dula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que dentro del término de echo dias 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en re
petida causa.

Dado en Oastrogeriz á 43 de Mayo de 4880.==Primitivo G. 
del Alba.=Por mandado de S. g., Eustasio Escribano.

Castropol.
D. Jesús Villamil y Lastra, Juez interino de primera ins

tancia de la villa, da Castropol y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á  la herencia de Doña Antonia González Quintal, 
que falleció sin testar, vecina que faé del pueblo de Gal, par- 
requía y concejo de esta villa, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado de partido y  Escribanía del 
que autoriza á deducir el que les convenga por sí ó por medio 
de Procurador del mismo, habilitado en forma, cuyo término 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . .

Al mismo tiempo se cita y emplaza á los herederos de 
D. Juan Díaz Santamarina, marido que fué de la sobredicha, 
á fin de que el dia 34 de Mayo próximo venidero, y á las doce

de su mañana, se presenten en este dicho Juzgado para asistir 
á la junta que por consecuencia de la testamentaría del Diaz 
Santamarina está mandada celebrar acerca de la administra
ción del caudal hereditario; con apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará ei perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo estimado en el expediente del particular y en auto de 49 
del corriente.

Dado en Castropol á 37 de Abril de 4880.«=Jesús Villamil.— 
Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco. —P

Cebreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia del partido de 

Cabreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cámara de 

Mora, natural de Jaén y vecino de O&rdiel, soltero, quinqui
llero ambulante y de 33 años de edad, para que en el preciso 
término de 40 dias, á  contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á  ser notificado de la sentencia dictada en la causa 
que por hurto se le ha seguido, y ser á la vez citado y empla
zado para ante la Superioridad; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará perjuicio que haya lugar.

;Dado en Cebreros á 48 de Mayo de 4880.=Juan Toledo.*» 
El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

Cocentaina.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Bruno Fuster Monzo, álias Bruno de Calvo, natural y vecino 
de Fuente Encarroz, de 33 años, casado, pedrepiquero, y á 
José Ramón Fester Perez, natural de Pego, vecino de Fuente 
Encarroz, de 34 años, casado, de oficio sastre, con instrucción, 
por no haber sido hallado el Fuster en su domicilio y el Tes- 
ter Ignorarse su residencia y paradero, para que dentro del 
término de 40 di&s comparezcan en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por el delito de falso testimonio dado en causa criminal; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes y pararles el perj uicio 
que haya lugar, de conformidad á lo prevenido en el art. 373 
de la Compilación de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
j udicial, procedan á la busca de los referidos Bruno Fuster 
Monzo, áii&s Bruno de Calvo, y de José Ramón Tester Perez, 
los dos de la edad y demás circunstancias que anteriormente 
quedan expresados, sin que consten las señas personales y  
modo de vestir de los mismos, los cuales se ignora dónde se en
cuentran, y caso de ser habidos los conducirán á disposición do 
este Juzgado.

Pues así lo tengo mandado en providencia del dia de ayer 
en la causa que estoy instruyendo sobre falso testimonio an 
teriormente expresado.

Dado en Cocentaina á 49 de Mayo de 4880.=André£ Ca- 
vero.=De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Córdoba.—Derecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 

ocho dias á Joaquín Sánchez García, álias el Torero, vecino de 
Grazalema, quinquillero ambulante y de edad de 34 años, 
para que se presento en este Juzgado á prestar cierta 'decla
ración en causa que se sigue por encuentro de restos mortales; 
apercibido que de no hacerlo trascurrido que sea dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo eocargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de policía judicial, pro
cedan con la mayor eficacia 4 la busca, captura y remisión á 
la cárcel de este partido del Joaquín García Sánchez, de lo que 
darán á este Juzgado el oportuno aviso.

Dado en Córdoba á 36 da Abril de 4880.==*Josó González 
Perez.—El actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

Coruña.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera Instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Prudencio Bilbao y 

-Benito Arqueta, marineros que fueron de la barca española 
Mercedes, de la que se desembarcaron el primero en Vigo y el 
segundo en Santander, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, panuque dentro del término de 13 dias comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa que se le sinstruye por el delito de contra
bando; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y declarará rebeldes. *

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á averiguar el paradero de los so
bredichos, y caso de ser habidos" los pongan ¿ disposición de 
este Juzgado.

Dado en la Coruña á 45 de Mayo de 488Q.=Edu&rdo de Ur- 
recha.=Por su mandado, Domingo Ronco, por La Rosa.

Chantada,
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Chantada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

González Vilariño, de 34 años, soltero, labrador, natural y ve
cino de la parroquia de Santa María de San Félix de Moreda, 
de estatura regular, pelo negro, ojos castaño?, cara redonda, 
nariz y beca regulares, barba lampa, hijo de Angel y de R a
mona, á fin de que se prese nte en e ste Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias, i  contar desde la Inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias, 
para ampliar la indagatoria que ha prestado en la causa que
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contra él se instruye en este Juzgado por hurto; previniéndole 
que de no verificarlo en dicho término será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que bá lugar.

Dada en Chantada á 11 de Mayo de i880.=Leopoldo Mon- 
tenegro.=-De orden de S. S., A. Avelino Vázquez.

Chiva.
D. Manuel Auban y Perez, Juez de primera instancia de 

Chiva y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Verdejo y Zsnon, de esta vecindad, de 32 años, leñatero, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de nueve dias se presente 
en este J uzga i o á oír cú-rsa notificación.

Al propio tiempo so encarga á los dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á disposición de e s ta  Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Chiva á 21 de Mayo de 4880.=M«nuel Auban.=* 
Por su mandado, Rafael Gómez.

D é n i a .
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

Dénia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau

tista Molí y Poreíó, hijo de Luis y de Josefa, de 23 años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Sagra, de estatura 
regular, color moreno, cabello negro, nariz y boca regulares, 
barba clara, el cual se ha ausentado de su domicilio, para que 
en el término de 30 citas, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presento en este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Gomes Mazparrota á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue so
bre uso de pasaportes verdaderos expedidos á nombre de otra 
persona; bajo apercibimiento da que no verificándolo sera de
clarado rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar con a r
reglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, r  era i tiendo! o á este Juagado, en 
lo cual se interesa, la administración de justicia.

Dada en Dsnia á £0 de Mayo de 4880.=Vicente Astor. ==Por 
mandado de S. S,, Francisco Gómez,

E l c h e.
D. Juan Bautista Esteva y Rey, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria eito, Hamo y emplazo á F ra n 

cisco Borres y Brú, alias Chato, de unos 34 años de edad, grue
so, color trigueño, cara ancha, cabello entrecano y la barba 
más roja que el cabello, natura l y vecino de la Ollería, hijo de 
Juan Bautista y Rosa, que se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contes
ta r sobre los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre homicidio de su cuñado Francisco Bor
ras y 01 ira; ta jo  -apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelds y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Fy.

A la vez requiero á todas las Autoridades de 3a Nación pro
cedan á la busca y captura del Francisco Borres y Brú, álias 
Chato, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
las cárceles de este partido, mediante haber decretado su p ri
sión en auto de 8 del actual.

Dada en Elche á 21 de Mayo de 4880.=Juan Bautista Este- 
ve.—Jerónimo Sánchez.

F a l s e t .
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la 

villa de Faiset y su partido.
Por e l  presente se cita y llama á José Solé, conocido por el 

Ll&tse, vecino de Barcelona; Pedro*Gutiérrez, vecino de Gracia 
(Barcelona), y Francisco Savala, y cuyo paradero s© ignora, á 
fin de que dentro del término de 10 dias comparezcan en 3a sala- 
audiencia de este Juzgado, contados desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial dé la provin
cia, con objeto de prestar una declaración m  méritos de Ja 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre falsedad de 
documentes; apercibidos de que si no lo verifican Ies parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en F riset á 20 de Mayo de 1880.—Juan Bautista Mar
tí. = P o r  mandado de S. S., Buenaventura P,rscó.

Figu e r a s . 
Ei infrascrito Escribano certifico que en U causa criminal 

sobre defraudación á la Hacienda contra Joaquín Oazillach se 
ha pronunciado por la Sala de lo criminal de Ja Exeme. Au
diencia del territorio la‘ sentencia que sigue, copiada en su 
parte necesaria.

«D. Federico Moutagud, Relator Secretario de Sala da la Au
diencia Barcelona, Certifico que por la caía de lo criminal se 
ha  dictado H sentencia que sigue:

«Sres. D. Manuel de SandovaJ, D, José Talero, D. José de Ga- 
mez.—Barcelona 21 de Noviembre de 1878.

Vista la causa sustanciada í3n el Juzgado de primera instan
cia de Figüeras que ante Nos pande en v irtud de apelación 
entre partes, de 3a una el Ministerio fiscal, y de otra los estra
dos señalados á Joaquín Oazillach y Albafulla, natural y veci
no de Perpigm, i (Francia), da 58 años do edad, casado, con
ductor de difi'i ota f, con instrucción, sin antecedentes pena
les y en libertad, -:us§do del delito da defraudación á 3a Ha
cienda; habiendo desempeñado el cargo da Ministra Ponente el 
Sr. D. Manuel do Sao i oval

Aceptando los resultandos de la sentencia apelada de 23 de 
Febrero último:

Resultando aiem ás que el fiscal de 3. M., sosteniendo, la 
apelación interpuesta por el Promotor fiscal, ha pedido ia re

vocación de la sentencia, y que se condene al procesado en la 
m ulta de 183 pesetas, y en su defecto á la responsabilidad 
personal subsidiaria á razón de un dia por cada 2 pesetas 50 
céntimos, y al pago de Jas costas procesales, sin perjuicio de 
ser oido si se presentase ó fuera habido:

Considerando que el hecho probado por que se procede cons
tituye el delito de defraudación prescrito en el art. 17 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 :

Considerando que aparece probada suficientemente la res
ponsabilidad criminal del procesado Joaquín Oazillach y Al- 
bafalJa, en concepto de autor del referido delito:

Considerando que si bien las Ordenanzas de Aduanas de 15 
de Julio de 1870 han notificado el Real decreto citado en cuanto 
á las penas, comiso de los géneros aprehendidos y del reintegro 
á la Hacienda del derecho defraudado, sustituyéndolas con una 
multa igual al valor oficial de los mismos géneros y de sus 
derechos de Arancel, que se acuerda y lleva á efecto adminis
trativamente, por ser de la competencia de la  Junta adm inis
trativa juzgar si procedió ó no su aplicación, esto no obsta para 
que la jurisdicción ordinaria siga conociendo en las causas 
por delitos de contrabando y de defraudación, y aplique é im 
ponga las demás penas á que el procesado haya podido hacerse 
acreedor por dichos delitos ó sus conexos, como así lo tiene 
declarado el Tribunal Supremo ea reiteradas sentencias, y en
tre otras en la de 22 de Setiembre de 1876:

Considerando que concurre en favor del procesado la cir
cunstancia atenuante de no llegar á 600 rs. el importe de los 
derechos .defrauda dos, sin ninguna agravante:

Considerando que el pago de las costas se entiende im 
puesto por la ley á los responsables criminalmente de un 
delito.

Vistos los artículos 17, caso 2.°; 19, núm. 3.°; 23, caso 2.*; 
28 y 84 del Real decreto de 20 de Junio de 4852, y las Orde
nanzas de Aduanas de 15 de Julio de 1870;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada; condenamos á Joaquín Oazillach y Albafulla en la 
m ulta de 70 pesetas y en el pago de todas las costas, sin per
juicio de ser oido en su caso; y aprobamos el auto de insolven
cia de 23 de Mayo de 1877.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Mcinuel de Sandoval.«Jcse Talero.= José de 
Gamez.

Barcelona 21 de'Noviembre de 1878.
La sentencia que antecede ha sido leída y publicada por el 

Sr. Presidente en la audiencia, de hoy, que c8rtiíico.=Federico 
M ontagud.=En el mismo dia quedó notificada á las partes.

Srea. Larriba.===Gamez.=«Molina.
Barcelona 30 de Diciembre de .1879.—Habiendo tenido con 

exceso el término que señala el art. 84 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852, llévese á cumplimiento la sentencia pronun
ciada en esta causa eñ 21 de Noviembre del año próximo pa
sado, expidiéndose al efecto el oportuno despacho al Juez de 
primera instancia. Así lo acordó la Sala y se rubricó.=H ay 
una rúbrica.«M ontagud.

Y para que consto lo firmo en Barcelona á 5 de Enero de 
i880.=Federico Monísgud.»

Y para que conste expido el presente, que firmo ea Higue
ras á 3 de Abril de 1880; y 4 fin de que sirva de notificación 
á Joaquín Oazillach y Albafulla, de ignorado paradero, según 
lo mandado por si Sr. Jaez en el expediento de su razón, para 
su inserción en los periódicos oficiales,. ea Figaer&s .y fecha 
referida.^M axim ino Gali.

Fuentesaúco.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez ds primera instalada de 

Fuentesaúco y su partido.
Ea la causa que en este Juzgado s© ha instruido sobre hurto 

de uvas coota. Tomás Galan Fradijas y Francisca Ramos 
Alonso, vecinos de Viilarnor da les Escuderos, y sus diligencias 
para la ejecución de sentencia, he acordado la busca y captura 
de dichos rematados, al objeto que de ser habidos sean puestos 
á disposición de este mi indicado Juzgado, para que cumplan 
1©i pena que les ha» sioo impuesta.

• En su consecuencia., en nombre de S. M. el Rey, encargo á 
todas las Autoridades é individuos da Ja policía judicial pon
gan de su parte todos les medies que estén á su alcance á con
seguir lo interesado.

Dado en Fuentesaúco á 24 de Mayo de 4880.«Angel Hebre- 
ro.~Herraenegildo García.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

da Gerona y su partido.
Por la preseutu requisitoria, cito, llamo y emplazo á un. su

jeto que dijo llamarse Jaa.n Fortis y Pons, hijo de Juan y  Jo 
sefa, natural de Vcndreil, provincia de Tarragona, vecino que 
era de Soisona en.ci año do 4878, soltero, de oficio jornalero, y 
en la actúa i id ad 'desertor del Ejército, de 26 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, coicr sano y cara, oval, cayo actual para i ero sa igno
ra, para que cbnt.ro de! término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méritos de la 
causa sobre falsificación de doeum natos públicos que contra 
éi instruyo; apercibiéndole que cíe no verificarlo será decla
rado rebelde y  k* parara ei perju rio  á que en derecho haya 
lugar.

Ai mismo tiempo rut-go y exhorto á todas las Autoridades 
y á lo* individuos cto i a policía judicial qus, ronde quiera que 
encuentren, á dicu o Ja  - n Fortis y Pons, pro^taaa á su doten - 
clon, conduciéndole a Bs cárceles do esta ciudad y poniéndolo 
á mí disposición.

Dada en Gerona k 45 de Mayo de 4880.=Patrlcio Col k  de.— 
Por su mandado, Francisco Grano, Escribano.

Getaf e.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Cádiz Var

gas, hijo de José y Antonia, natural de Montero, vecino de 
Rielves, de 40 años de edad, casado, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada sin afeitar, color moreao, cara redonda condes 
lunares en la mejilla izquierda; viste chaqueta corta negra, 
chaleco de terciopelo color aceituna, faja negra ds estambre 
pantalón de paño á cuadros, todo roto y remendado, alpargata 
blanca cerrada, camisa blanca de algodón; y Sebastian H are- 
dia Cortes, hijo de Diego y María, natural de Alcalá la Real, 
vecino de Oar&b&nchel Bajo, conocido por el apodo de Prim . de 
37 años de edad, casado, ambos tratantes-en caballerías y ou- 
y as señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos 
pardo*, nariz regular, color moreno, barba clara, cara ovalada; 
viste chaqueta corta de lanilla clara, chaleco de algodón con 
pinta» blancas, y encarnadas, ambas prendas viejas y rotas» 
faja de estambra negra, pantalón color lila formando cuadros 
con pintas blancas, zapatos de cuero blanco rotos, camisa bian
ea de algodón, para que en el término áe nueve días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que si no lo  
verifican declararles rebeldes y pararles el perjuicio áque h a
ya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de U policía judicial, procedan á la- 
busca, captura y remisión á esto Juzgado á dichos proce
sados.

Dada ©n Getafe á 15 da Mayo de 4880.—Víctor Covian.= 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

D. Víctor Covian y Junco,' Juez de prim era instancia de 
esto partido.

Por el presenta se.cita y llama á Anastasio Valladolid, 
álias Prim , natural y vecino de Batres, y Domingo Arroyo, 
álias Molino, natu ra l y vecino de Oasarrubios del Monte, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a , comparezca á prestar declara- 
cion en causa criminal que en este Juzgado se sigue por robo 
en la iglesia de Batres; apercibidos, si no lo verifican, de parar
les el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Getafe á 20 de Mayo de 1880.=Victor Covian.— 
Por su mandado. Maximiano Díaz.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y o tras, y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Igualada y su partido.

Por la presente se hace saber que por este Juzgado y E s
cribanía del que refrenda se instruye cause, criminal de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo ds varias alhajas, 
cometido en la noche del dia 8 de los corrientes en esta ciu
dad-y platería de Domingo Viñals; en cuya causa se ha m an
dado, entre otras cosas, expedir esta requisitoria, por la que 
en nombre-de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) exhorto á 
todos los Sres. Jaeces de primera .instancia de la Nación y de
más funcionarios da la policía judicial para que practiquen 
eficaces diligencias en averiguación de- dichas alhajas sus
traídas, y que se expresarán á continuación, y caso de* ser 
halladas las rem itan á esto Juzgado con las persas; as en cuyo 
poder se encuentren para acordar lo que proceda.

Dado-en Igualada á 42 de Mayo de 1880.=Francisco de 
Orellana y Fernanász.==Por mandado da S. S., Licenciado 
Luís G. Mos.

Alhajas robadas.
Un medió aderezo, oro esmaltado.
Otro medio aderezo, oro esmaltado.
Otro idem, con diamantes.
Otro idsm, oro y diamantes,- sin. esmalte.
Otro ídem, oro esmaltado.
Otro idem, oro.
Cinco idem, oro.
Cuatro pares pendientes, con diamantes-

- Dos pares pendientes, montados los diamantes.
Tres paros pendientes, con diamantes.
Otro par pendientes, montados con plata.
Otro par i de na, con diamantes.
Veinte pares pendientes pequeños.
Veinticinco sortijas.
Una porción áe anillos, aretes áe oro.
Una docena de cadenas da piafe.
Una docena ídem, plaqué.
Una docena cubiertos da plata.
Una docena rosarios de plata, algunos áe ellos dorados.
Cuatro monederos de plata.
Des docenas dedales de plata.
Y 45 duros da calderilla,

Iznalloz. r »
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era instancia 

c* -*sia. villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jimepez. 

Amalto, v^' D>o de Granada, de 48 á 20 años de edad, para qué 
en el * .5 o da 15 dias'se presente ante este Juzgado y Esen- 
ta^ata se uario á contestar á los cargos que le resultan en 
causa que so instruye por hurto  de una caballería menor de k  
propia'l 1 tto Ramón Clares Martínez; bajo á percibí miento que 
de no v ’riíh arlo le parará el perjuicio que haya lugar. •.

Y á la vez ruege-' y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militaros:, A- sus agentas de policía judicial, para que se s ir
van proceder á la busca y captura del susodicho Antonio Ji~
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menez, cuyas señss son: delgado, barbilampiño, pelo krgo cas
taño, color moreno; y viste pantalón claro, sin chaqueta, con 
sombrero hongo en mahesUdo y calzado blanco; y habido que 
sea lo remitan por tránsitos de justicia á disposición áe este 
dicho Juzgado.

Dada en Iznalloz á SO áe Mayo de 188Q,=Rafael de Estra
da. =EI actuario, Antonio Martines de Castilla.

L a lin .
D. Juan Díaz de la Ilocha, Juez de primera instancia del 

partido de L&lin.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Coego, vecino do San Adrián de Madriñan, de estatura 
regular, de unos 23 años de edad, cara redonda y gruesa, lo 
mi&mo que el resto del cuerpo, de buenas perfecciones, color 
bueno y un peco encarnado, pelo y cajas castaño-oscuros, barba 
poca, rubia y afeitada, nariz regular, ojos al pelo; viste panta
lón fondo pardo remontado de negro, bien de corte con listas 
ó de paño fino negro, chaqueta de paño negro ó de lana del 
país, faja encarnada, chambra ó camiseta de bastilla fondo en
carnado y fioreada áe negre, sombrero hongo de paño negro, y 
calza borceguíes; así como á José María Mato Perez, cuyas se
ñas son: estatura regular, color moreno, edad 17 años, cara lar
ga y afeminada, nariz regular, pelo y cejas negras, ojos idem, 
delgado de cuerpo y ¡sin barba; tiste! unas veces pantalón de 
paño pardo, y otras negro con remonta, chaqueta, bien de paño 
fino negro ó astracán de este color, chaleco también negro con 
botones de cascarilla dorados ó de corte á listas, camisa de lien
zo del país, calza borceguíes, y cubre, bien gorra de figura cóni
ca negra, ó sombrero hongo de paño también negro, para que 
en d  término de 10 dias, á contar desde que tenga lugar su in
serción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado para responder á los car
gos que les resultan en la causa criminal que me hallo instru
yendo contra los mismos sobre lesiones que dieron por resulta
do la muerte de Nicolás Taboada, vecino de dicha de Madriñan; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen las diligencias oportunas en 
averiguación del paradero .-.de dichos sujetos; y en el caso de 
ser habidos, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en L&lin á I q de Mayó de 18S0.=Juaií Dié&'db la Ro
cha.**® actuario, L. Nicásio Blanco.

La Cañiza.
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia de 

éste partido.
Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye sumario criminal sobre hallazgo del cadáver 
de un hombre de 22 & £5 años de edad, cara lar^a, color sobre 
blanco, pelo y cejas color castaño, nariz aguileña,.sin barba; 
vestía camisa de algodón1 vieja, chaqueta y pantalón'de tela 
oscura muy usados, y chaleco de paño azul viejo con porción de 
remiendos, descalzo y gorro de lana azul «asi nuevo; cuyo ca
dáver se encontró en el dia 13 de Febrero último en el punto 
de Naveira ó Coto-da-vella/deba&rsacien de las parroquias de 
Franqueira y Parada, en este distrito, sin que pudiese ser iden
tificado hasta hoy; por lo cual, y á propuesta del Ministerio fis
cal, se acordó por providencia del dia d@ hoy anunciar la apari
ción de dicho cadáver en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  de Madrid por si alguno quiere mostrarse parte en la 
causa ó renuncia el derecho á hacerlo si lo tuviere.

Dado en la vilia de La Cañiza á 27 de Marzo de 1880.«»Lg- 
renzo López Caamaño. =De su órden, José Trav&dela.

L in a r e s .
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.'
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias, á contar desde.su inserción en el Boletín oficial y 
G aceta de M adrid, á Matías Goldeanó G&sfoiro, alias Pinta 
Pan, natural de Albuñol, vecino de asta ciudad, soltero, mi
nero y de 20 años de edad, para que dentro de él comparezca 
en mi Juzgado á efecto de notificarle 3a sentencia firme y que 
extinga i a condona de prisión correccional que le ha sido im
puesta en causa,- sobre lesiones; apercibido-de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial de k  Nación 
y Sres. Jueces de» primera instancia de Ja misma se sirvan 
practicar las más eficaces diligencias en busca y captura de 
dicho penado, remitiéndolo, si fuese habido, á mi clisposicioú 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares 416 de Mayo de d880.=Isidro del Cssti- 
llo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

O. Isidro del Castillo, Juez o.e primera instancia de este 
partido.

Por la presante se cita, Mama y emplaza á Saturnina Prieto 
Borbolla, que es hija de Antonio y Lorenza, de 32 años de 
edad, soltera, ocupada en las labores de su sexo, natural de 
Los Tojos, de ettos vecinos, cuyas señas personales se expre
sarán, para que dentro del término de nueve áhs se presente 
en este Juzgado á 3a práctica, de cierta diligencia acordada m  
causa criminal que contra la misma se signo sobre hurto; 
apercibida que de no verificarlo seré declarada rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes .de la policía; judicialprcsedun á la busca y captura de

dicha procesada y su conducción á las cárceles de esta ciudad. §
Dada en Linares á 18 de Mayo de 1880.=Isidro del Casti-

13o.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.
Señas.

Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color j 
moreno, y usa traje de las jornaleras del país. j

Logroño. !
D. Facundo Cortadellas, Juez do primera instancia de esta 

ciudad de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Guillermo 

Astola, alias Monton, natural de Torrecilla de Cameros, casa
do, de 30 á 3o años de edad, estatura baja, color bueno, ojos 
azules, para que en término de 15 diss, á contar desde la in
serción de la presente en la G a ceta  de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, á pres
tar declaraeion indagatoria en causa que se le sigue sobre es
tafa de 800 rs. á Pedro Domínguez; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio correspondiente.

Dada en Logroño á 21 de Mayo de 1880.=Faeundo GéHa- 
delias.=Maximino Ruiz de la Cuesta.

M adrid. -Audiencia
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á un sujeto conocido por Tumba-copas, que es 
de unos 20 años de edad, moreno, que lleva pantalón negro y 
cazadora á cuadritos y gorra, cuyo nombre y actual domioilio 
se ignoran, para que en el término de cinco dias desde la in
serción de este edicto se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía ele Gutiérrez, sitos en el Palacio de Justicié, á prestar de 
claración en eausa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1880.=V.* B,#«=Oarr&sco.«»El Escri
bano, Lino Gutiérrez.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito"de la Audiencia de esta capital.

, Por la presente se cita, llama y emplaza á Javier Bons y 
Sebastian López Iglesias, cuyos demás antecedentes y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias 
"comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en la causa criminal que se les sigue por 
falsificación de documentos; bajo apercibimiento qué de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y contumaces, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación, asi civiles 
como militares ¿ individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de Javier Bons y Sebastian López Iglesias, 
poniéndolos en la cárcel de Villa detenidos, comunicados á 
disposición de esté Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 21 dé Mayo de 1880.«~*Sebastián Car- 
rascó.^Por mandado áe & S., José Escribano.

Madrid. - Buenavista.
D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Inés 
N«, que es baja de estatura, ojos tiernos, buen color, pelo ne
gro, de 26 á 30 años de edad, que viste con traje corto como 
ks criadas, y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
su actual paradero, para que en el término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resul
tan en causa que se instruye por hurto de ropas en to calle de 
Jardines, núm* 32, principal; apercibida que de no verificarlo 
le patea el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de ia referida Inés N.; y caso de ser habida, la 

| pongan á disposición de este dicho Juzgado, 
j Dada én Madrid á 19 de Mayo de 1880.*~Francisco Ron- 

dan,=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillén.
Madrid.—Centro.

A virtud de providencia del Dr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayór, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se cita y llama por una sola vez y 

| término de seis dias á Luis Prida, que en la mañana del 21 de 
| Setiembre del año último anterior pasaba por la Puerta del 
\ Sol en compañía de Demetrio Perez González, á fin de que 
j comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
f piso bajo, á prestar declaración en causa criminal que por 

hurto instruye contra este; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo 3e parará el perjuicio que haya; lugar en 
derecho.

j Madrid 19 de Mayo de Í880.=V.° B.*=Barauevo.*El Es-
\ crib&no, Aniceto de la Roca.
H | .

I El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor,
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud del presente se cita y llama á Juana Vizc&ino, 
cíe estado viuda, que ha habitado en la calle de Preciados, nú
mero 86, para que en el término da 10 dias se presente en este 
Juzgado á prest'ir una declaración acordada en causa criminal 
que en el mismo se instruye contra Nicolasa Martínez y Mar
tínez sobre hurto de dinero á Ja expresada señora; apercibién
dola que d¿ no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1880.**José María Bar-
—TD/ií» VÍ(* S. -L

M a d r id. —Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia tíri distrito del Con
greso de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á D. José Grijalvo» 
D. Daniel Mira, D. Saturnino Gutiérrez, D. Ramón Simó y 
D. Manuel González Aledo, cuyos domicilios se ipnoran, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ¿ prestar una declaración en la cansa que ins
truyo con motivo de la sustracción hecha por el difunto Don 
Gregorio López Mollinedo.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de i88G.=Earique Ruiz.* 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

Madrid. -Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez da primera ins

tancia del distrito del Hospicio de esta capital, por el presente 
se cita y llama á Manuel Seijas Abreira, de 55 años, casado, 
cabo retirado de la Guardia civil, que ha vivido en Chamberí, 
tejar de Patelas, para que en el preciso término de pírico dias 
comparezca en dicho Juzgado á fin do hacerle un requeri
miento en  la querella que el mismo ha seguido contra b u  es
posa y otro por adulterio.

Madrid 13 de Mayo de 1880.= El actuario, Valentín Ba- 
llester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito del Hospicio de esta capital, se hacs saber que en 
la tarde del 14 del actual íuó hallado el cadáver de un hom
bre de 44 a 46 años de edad en el sitio conocido por la Cañada 
del Lagarto, á la derecha del hipódromo, cuya muerte fué pro
ducida por herida de arma de fuego en la sien derecha,y dicho 
sujeto estaba vestido con botas de becerro con elásticos, calce
tines de algodón azul, calzoncillos de retor blancos, pantalón 
de patenour oscuro á cuadros, camisa blanca con pechera, mar
cada con las iniciales If. R. encarnadas; chaleco de Bayona 
color rojo, con botones color café; chaleco de paño negro con 
botones, cinto de cuero con hebilla, faja negra de bastante ta
maño y ya usada, pañuelo de algodón para la nariz á cuadri
tos, también usado, y un sombrero hongo negro, ancho de 
alas, y sé cita y llama á las personas que puedan identificar á 
dicho hombre, así conao también á cuantas puedan dar noti
cias sobre las causas de su muerte, para que en el término de 
quíñto dia comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Madrid 19 de Mayo de 1880.=E1 Escribano, Justo Na
varro.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en 
causa criminal sobre falsedad contra Marcial Magallón y otros, 
se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término di 
quinto dia á un Sr. Ibarroía, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran* que estuvo el dia 11 de Febrero pa«ada_en 
el café Imperial acompañado de Juan Llano, para que dentro 
del expresado término se presente en este Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, Saleaaa 
Reales, ¿ prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1880.«»V.0 B/*=E1 Sr. Juez, Neme
sio Longué.— El actuario, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa por 
lesiones contra José Menéndez Fuertes, se cita, llama y em* 

? plaza por el presente edicto y término de quinto dia á Fermir 
Rodríguez Gómez, de 58 años de edad, casado, jornalero, na
tural de Codorniz, provincia da Segovia, que ha vivido calle 
de Santa Brígida, núm. 13, cuarto bajo, y cuyo actual doml 
cilio y paradero se ignora, para que dentro del expresado tér
mino se presente en dicho Juzgado, sita en el piso principa! 
del Palacio de Justicia (Salesas Reales) á fin deque preste de
claración en la indicada causa; bajo apercibimiento que de nc 
comparecer le parará el perj uicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1880.=V.° B.*=—E1 Sr. Juez, Lo’nguó.®* 
El actuario, Juan Gómez Marrodan.

Madrid.—Inclusa.
El Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, es

pecial de una causa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

derico Lehman, que usa también el nombre ¿e Enrique Sckoen 
Mariano Conde y Casao, Federico Villamor, Eduardo Lopes 
Alfonso y D. Mateo Torrent y Usall, para que dentro del im- 
prorogable término de nueve dias comparezcan ante esto Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
contra ellos aparecen en causa criminal que se instruyo por si 
delito de falsificación de billetes del Banco de España; parán
doles de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civilei 
y militares, Guardia civil y más agentes de la policía j udicia! 
procedan á la busca y captura de dichos cinco individuos 
cuyas señas personales se expresan al final, y caso de ser ha 
bidos los conduzcan á la cárcel de hombrea de esta Corte á dis 
posición de este Juzgado por hallarse decretada Ja prisión d 
los mismos por virtud de dicha causa.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1880.*=Liscr! ciado Matía 
Rico.=El Escribano, Luis Escobar.

Señas personales de los procesados.
Federico Lehman, natural de Berlín, edad 30 años, estáte 

regular, rubio, usa teda la barba y vhté con decencia.
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Mariano Conde y C&sao, natural de Zaragoza, de 3o años, 
estatura baja, regordete, sin pelo de barba, anda de prisa y 
nunca rectamente.

Federico Villamor, estatura bastante regular, grueso, 'vien
tre pronunciado, rubio, y usa bigote y perilla.

Eduardo López Alfonso, cuñado de Mariano Conde, igno
rándose sus señas.

Y D. Mateo Torrent y Usall, natural de Cana prodon, casado, 
vecino de esta Corte, en la que vivió calle de Ferraz, núm. 88, 
de 38 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada , cara oval, color sano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de ia Inclusa de esta Corte, se cita y llama á Leo
nor Agraz de la Torre, cuyo actual domicilio sa ignora, para 
que en el término de seis dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio, se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario para U práctica de una diligencia 
acordada en ia causa que se la sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1880.-=V.* B.#=Licenciado Rico.= 
El actuario, Victoriano Moreno.

Madrid.-Latina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Perez Cubero, natural de los Villares, partido judicial de 
Jaén, provincia de idem, hijo de Eufrasio y de Josefa, soltero, 
barbero, de 87 años de edad, sin apodo, de estatura regular, 
pelo negro, ojos rojos, nariz regular, color bueno, con bigote, 
vistiendo traje entero de paño pardo, camisa blanca, faja ne
gra, corbata azul y rayas blancas, calzado con botinas de cue
ro; y 4 Cármen Briones y Sen, hija de Pedro y Ramona, natu
ral de Villagarcía, partido judicial d8 Cambados, provincia de 
Pontevedra, soltera, lavandera y de 87 años de edad, de esta
tura alta, color trigueño, cara larga, ojos pardos, vistiendo de 
estameña con delantal da percal, pañuelo de lana color verde 
de algodón y pañuelo de lo mismo 4 la cabeza, que habitaron 
ambos en la calle del Amparo, núm. 18, piso cuarto , casa de 
huéspedes, para que en término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar 
& efecto ciertas diligencias en causa criminal que se les sigue 
y 4 otro por homicidio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares de la Nación, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de los referidos Francisco Perez y Carmen Brio
nes, y hallados que sean les hagan comparecer en este Juz
gado.

Dada en Madrid 4 44 de Mayo de 4880.=Enrique Iñiguez,=  
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Hago saber que la mañana del 8 de Enero último fué en
contrada, ahogada en el rio Manzanares y frente á la pradera 
de San Isidro, una mujer desconocida, como de 60 á 70 años 
de edad, de estatura baja, pelo cano, color moreno; y vestía 
una falda color do lila floreada, dos zagalejos forrados de re
miendos de diferentes colores, camisa de algodón, medias azu
les, un gaban de paño muy deteriorado, mantón de lana al 
cuello y otro en la cabeza de los llamados de yerbas, y zapatos 
viejos en los piés; y como no haya podido averiguarse quién 
sea la referida mujer, se cita á las personas que la conocieran 
para que en término de seis dias comparezcan en mi Juzgado, < 
sito en el Palacio de Justicia, á fin de que den noticia de quién 
sea la expresada mujer.

Madrid 80 de Mayo de 1880.=Enrique Iñiguez.=Por man
dado de 8. S., Severiano de Diego.

Madrid.-P a la cio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos que 
se siguen en el mismo 4 instancia de las Sras. Doña Matil
de Ibañez y Varela, Doña Matilde y Doña Elena Saenz de Te
jada contra D. Juan Ramón García Flores sobre reconoci
miento de firmas, se cita de comparecencia en este dicho Juz
gado y Escribanía de D. Enrique González Bedm&r, sitos en el 
Palacio de Justicia, al indicado D. Juan Ramón García Flores 
(que así sa firma) psra que reconozca las estampadas en tres 
cartas que obran unidas 4 los referidos autos, debiendo com
parecer á dicho fin dentro del término de nueve dias.

Madrid 4 de Agosto da 4880.=V.* B.*==-Galicia.*-=Enrique 
González Bedmar. X—864

Madrid.-  Universidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad, se ha acordado citar por medio 
del presente á un eaballero desconocido que en la noche del 8 
del actual auxilió 4 un hombre que fué herido en la calle de la 
Luna, esquina 4 la de Pizarro, y lo condujo en un carruaje 4 
su casa calle del Rubio, núm. 88, cuarto bajo, 4 fin de que 
comparezca dentro del término de cinco dias 4 prestar declara
ción como testigo en causa criminal que se instruye en dicho 
Juzgado y mi Escribanía,[sitos en el Palacio de Justicia; aper
cibido que de no verificarlo incurrirá en las responsabilidades

del art. 574 de la Compilación general sobre el Enjuicia
miento criminal.

Madrid 80 de Marzo de 4880.=Fermin Suarez y Jiménez.
O lm ed o .

D. Joaquín María de Alós y Mora, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partidc?.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á todos ios 
que se crean con derecho 4 los bienes que constituyen la cape
llanía colativa familiar que Ana de la Iglesia, cumpliendo lo 
acordado en testamento otorgado por la misma, y su marido 
Simón Muñoz, fundó en la iglesia de Hornillos en 48 de Junio 
de 4703 ante el Escribano José de Neira, y de la cual fué su 
último poseedor D. Venancio Talavera, vecino que fué de 
Llano de Olmedo, en donde falleció en 45 de Abril de 4859, 
para que en el término de 30 dias , á contar desde que este 
edicto se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia', comparezcan en este Juzgado 4 usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en los autos promovidos en este 
Juzgado por D. Eugenio María Descalzo Sanz, vecino de Villa- 
verde de Medina, sobre obtención y mejor derecho 4 los b?ene3 
de dicha capellanía, siendo diferentes los opositores presenta
dos hasta hoy.

Dado en Olmedo 4 18 de Abril da 4880.=Joaquin María de 
Alós.=Por su mandado, Marcial Miguel Perez. —P

Orihuela.
En el expediente que en este Juzgado se sigue sobre amo

j o n a m ie n t o  y deslinde de Jas salinas de Torrevieja, se dició 
por el Sr. Juez de primera instancia de Alicante en 89 de 
Agosto de 4866 un auto, cuya parte dispositiva 4 la letra 
dice así:

«No há lugar 4 lo que se solicita por el Promotor fiscal de 
Hacienda en su anterior exposición; y sin mérito de la actuado 
desde 48 de Diciembre de 4864 en adelante, pónganse estos au
tos de manifiesto á D. Blas Reig y González, herederos de Don 
Matías Sorzano; D. Santiago Rebagliato, D. Manuel Pastor Al- 
buxech; D. Agustín, Doña Paulina, D. Fernando y D. José An
tonio Sánchez Pastor; Doña Dolores Albuxech, viuda de Don 
Joaquín Pastor; D. Nicolás Pastor Albuxech; D. Vicente Mo
reno Tovillas, como marido de Doña Dolores Pastor; fD. Luis 
Antonio y Zayas, como marido de Doña Concepción Blanquer 
y Sereix; Antonio Perez Zafra, Mariano Espinosa Moñino y 4 
D. Manuel Blanquer, en la Escribanía del actuario por término 
de 45 dias, 4 contar desde la última notificación que se veri
fiqué, para que se enteren del resultado de la diligencia de 
amojonamiento de dichas salinas, y en su vista, y dentro del 
propio término, formalioen las redamaciones que tengan por 
éonveaiente; bajó apercibimiento de que trascurrido sin veri- 
carió no les serán admitidas; y para la notificación de todos  ̂
á excepción del Blanquer, expídanse exhortos; y devueltos, y 
trascurrido el término, con escrito ó sin ellos dése cuenta.

Y por este, así lo proveyó y firma el Sr. Juez.=Doy fé .=  
Mariano Díe.=Ante mí, José Cirer Palou.»

Y siendo otro de les interesados Francisca Montesinos Es
pinosa, consorte de Vicente Rebollo, que se ignora su parade
ro, se ha mandado en providencia de 80 del mes actual se le 
notifique el auto anteriormente inserto por medio de esta cé
dula, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; entendiéndose 
que esta notificación se hará extensiva también para cualquiera 
otro interesado de los opuestos, ó sus sucesores que no hayan 
sido notificados, por no constar su paradero ó quiénes sean, 
como es posible suceda con alguno. . *

Y para todo lo dicho se extiende ia presente cédula, visada 
por el Sr. Juez, que firmo en Orihuela á 88 de Mayo de 4880.= 
V.° B.°=Cano Manuel.=Julián de Torres. —P

Pola de Lena.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

Pola de Lena, y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 tres hombres cu

yas señas no constan, que en la tarde del 7 de Abril último 
entraron en la casilla del ferro-carril entre Santuli&no y Ujo, 
del Concejo de Mieres, en la que habita Felisa Fernandez Alva- 
rez, ios que después de pedirla 5.000 rs. la dieron varios golpes 
de p&lo en la cabeza, llevándole 44 duros en plata, tres vueltas 
de longaniza y un trocito de jamón, para que enei término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado a responder á los car 
ges que contra los mismos resultan en la causa que se está ins
truyendo por el mencionado delito; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se exhorta y requiere á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial para que procedan 4 la detención 
de los referidos individuos, y á la de aquellos en cuyo poder 
se hallasen los efectos robados, si hubiese para ello fundadas 
sospecha» d8 qué hubiesen tenido participación en el delito, po
niéndolos todos á disposición de este Juzgado con los precita
dos efectos.

Pola de Lena 5 de Mayo de 4880.—Benigno Fraga.=»Por 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido de Lena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
tanislao González y Fernandez, natural de la villa de Grado y 
vecino de Oviedo, oficio pintor, de 50 años de edad, estatura 
corta, pelo y barba negro y-entrecano, algo calvo; viste panta
lón de paño azul celeste, chaqueta de punto color avellana, ca
misa de lienzo blanco, zapatos y un pañuelo blanco en la ca
beza, para que en el término de 40 dias, 4 contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta db Madrid y Boletín ofi

cial de esta provincia, comparezca m  este Juzgado á fia 
practicar con ¿1 una notificación en la causa que && 1$ rigue 
sobre hurto; apercibido de que ú  no compareciese se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

A 3a vez se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido le conduzcan á Ja cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en la Pola de Lena é 49 de Mayo de 48SQ.=Bemgao 
Fraga.=*Por su mandado, José Hevia Cast&ñon.

Potes.
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de este 

partido de Potes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Eze- 

quiel Rodríguez Poncela, herrador da ganado vacuno, que es
tuvo establecido en Orden, término de Tresviso, y de cuyo 
punto desapareció en Abril último, ignorándose su actual pa
radero, así como Jas circunstancias personales de filiación, á 
fin de que se presente en este Juzgado en el término de 80 dias 
para prestar declaración de inquirir en causa que se la sigue 
por falsificación de un título profesional; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. Y se 
ruega 4 las Autoridades y funcionarios dependientes de la po
licía judicial procedan á la detención y conducción 4 m i dispo
sición del referido Ezequiel, si fuese habido.

Dada en Potes 4 49 de Mayo de 4880.=Eduardo Montero.*** 
Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

Fuente del Arzobispo.
D. Alejandro Rodríguez dei Valle, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cite, llama y emplaza 4 Cayetano Sarro, 

natural de Esquiviilas, criado ó lazarillo del ciego Leandro 
Pedrero, para que en el término de 40 di as, 4 contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial, se presente en este Juzgado 4 ser reconocida la lesión que 
se le causó par Ildefonso Jara en el pueblo de Oropesa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo 4 45 de Mayo de 4880.=Ale- 
jandro Rodríguez del Valle.=«=El Escribano, Manuel Quiroga ^

D. Gregorio Delgado y Torronteras, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Puente del Arzobispo.

Da fé que en la causa que en el mismo se instruye por robo 
se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio Acevedo y Samitier, Juez muni
cipal de esta villa, é interinode primera instancia de la misma 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Antonio Martin 
Navarro, alto, moreno, de oficio cestero y quinquillero, cerra
do de barba, natural de Peraleda de San Román, provincia de 
Cáceres, é hijo de Antonio y de Juana, y 4 Antonio Roca, cuyas 
señas personales, naturaleza y edad se ignora, compañero del 
Navarro, para que dentro del término de 80 días, contados 
desdé la inserción de este requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
4 responder 4 los cargos que les resultan en la causa que en ei 
mismo se sigue contra ellos por robo; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, así civiles 
somo militares, se sirvan adoptar cuantas medidas les sugiera 
su celo para la busca de los antedichos Antonio Martin Navar
ro y Antonio Roca, 4 quienes, caso de ser habidos, remitirán a 
este Juzgado.

Dada en Puente del Arzobispo 4 88 de Mayo de 4880.=Emi- 
iio Ace ve do. =  Gregorio Delgado y Torronteras.»

Lo inserto corresponde 4 la letra con su original que que
da en la causa de su razón, al que me remito.

Y para que sea inserto en el periódico oficial la G a c e t a  de 
Ma d r id , cumpliendo con lo mandado en el auto que motiva, 
pongo el presenté que firmo en Puente del Arzobispo á 88 de 
Mayo de 4880.=V.* B.*=E1 Juez interino, Gregorio Delgado y 
Torronteras.=® Emilio* Acevedo.

Puerto de Santa María.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por ia presente requisitoria y término de 45 dias, contados 

desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 4 D. Oscar 
Campbell y Muzzay, de 47 años de edad, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, de ejercicio estudiante, para que se pre
sente en la cárcel pública de este partido 4 extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por el de
lito de homicidio cometido con imprudencia temeraria; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mió le pido y encargo 
4 todas las Autoridades ci viles y militares y d e m á s  agentes 
de policía judicial practiquen las más activas diligencias en
caminadas 4 la busca y captura, de), citado D. Oscar Campbell 
y Muzzay, y caso de ser habido disponer su conducción 4 la 
cárceldel partido á mi Áisposicion.

Dada m  la ciudad del Puerto de Santa María 4 45 <}e Mayo 
de 4880.=aFdir,e Amatriain.=»Ferüando Gañas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, fecha de hoy, se cita y e m p la z a  por 
segunda y última vez 4 D. Joaquín y D . E n r iq u e  Martin Viana
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y Heredia, y caso de haber fallecido á sus legítimos sucesores 
y herederos, para que dentro del término de cinco dias im- 
prorogables, con arreglo al art. 232 de la ley de Enjuiciamien
to civil, comparezcan en este Juzgado y por ante el infras
crito Escribano por medio de Procurador con poder bastante 
á contestar la demanda que contra ellos ha interpuesto el Pro
curador D. Ramón Vareia, en nombre de Doña María de Jesús 
y D. Antonio López de Carvajal, vecinos de la villa de Algar; 
D. Federico Torralva y Pastoriza, que lo es de Sanlúcar de 
Barrameda, y D. Juan Brosiquüpe y Vides, que *o es de Tarifa, 
sobre cobro de 30.000 rs. vn., procedentes de crédito hipo
tecario constituido por D. José Martin Viaña á favor del se
ñor D. José López de Carvajal, Marqués de la Atalaya Berme
ja, en cuyo lugar se hallan subrogados los demandantes.

Y mediante á ser ignorado el domicilio de los demandados, 
se hace la citación y emplazamiento por el presente y otros do 
igual tenor; apercibiéndoles qus de no comparecer dentro del 
término señalado seguirán los autos su curso en su rebeldía 
sin más citarlos.

Puerto de Santa María á 9 de Agosto de 1880.=José María 
Pajón. ^

Quintamar de la orden.
. D. Baltasar Banquells y Camps, Juez de primera instancia 
de término, y en comisión do esta villa de Quinianar de la 
Orden y su partido.

A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades hago 
saber que en este Juzgado, y per testimonio del que refrenda, 
se instruye causa criminal con motivo del robo verificado en 
la iglesia parroquial de Cabeza Mesada en la noche del 16 de 
los corrientes, en la que he acordado expedir la presente re
quisitoria: en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
'exhorto á dichas Autoridades y policía judicial á fin de que 
se sirvan disponer la busca de los efectos robados, que á con
tinuación se expresan, remitiéndolos á este Juzgado, caso de 
ser habidos, así como las personas en cuyo poder se hallen.

Dada en Quintanar de la Orden á SO de Mayo de 1880.= 
Baltasar Baaqu8!Is.*=Por mandado de S. S., Francisco Ga~ 
llego.

Efectos rodados.
Un copon de metal blanco, con su copa de plata.
Una cortina y dos rostrillos de metal blanco.
Tres crismeras del mismo metal.
Un rosario engarzado en plata, diadema y dolores de metal 

blanco.
Ropas.

Un terno de damasco blanco con casulla y dos dalmáticas.
Un paño de púlpito.
Una manga de Cruz.

. Una casulla.
Una media casulla en mal uso, y una capa inservible, todo 

de seda y color blanco.
Una capa manchada.
Paño de pulpito.
Manga dé Cruz.
Paño de facistol, y una banda, todoen buen uso do damas

co morado.' ,
Una casulla mediada y una capa pluvial también mediada

de igual ck'Áhj color.
Un terno de damasco con casulla y dalmáticas.
Otra casulla y paños de cáliz, mediados de igual clase.
Un paño de facistol inservible de seda.
Una manga de Cruz de damasco.
Una c$pa de damasco buena.
Otra idem mediada, toda de color negro.
Tres paños de San Antonio de varios colores, de seda. -
Una casulla de seda en buen uso.
Un manto de la Virgen del Rosario, de damasco color ver

de la casulk, encarnado y amarillo el manto.
Un delantal de damasco encarnado y verdé.
Otro manto d© la Virgen del Castillo, de gró morado, con 

franjas de terciopelo negro; y otro manto de la Virgen del 
Castillo, de seda blanca, viejo.

Dos mantos de la Virgen de los Dolores, de terciopelo ne
gro, con estrellas doradas, el uno en buen uso, y el otro bas
tante usado.

Un paño cubre-cáliz, encarnado.

S a c e d o n .
D. Manuel Camcho y Gradan, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 16 dias cito, 

llamo y emplazo á León Alonso del Amo, natural y domici
liado en Arbeteta, de £6 años, soltero, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rojo oscuro, ojos pardos, nariz re
gular, b^rba clara, boca pequeña, colop moreno, para que se 
presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia en la 
causa que por hurto de trigo se le sigue en el mismo, y bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio qua haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des de Ja Nación para que por sus respectivos dependientes se 
proceda á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las 
cárceles de esta partido.

_ Dada en Sacedon á 21 de Mayo de I880.=Manuel Camacho 
Graefan.= Por mandado de S. S., el actuario, Tomás del 
Amo.

Santiago.
t). Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Santiago.
Por el presente se cita y llama á José Rodríguez, áli&s el 

Baciador, vecino al parecer de la provincia de Orense, de

unos 34- años, guardia de la empresa de consumos, ausente en 
Ignorado paradero, cuyas señas personales se consignarán á 
continuación, para que dentro del término de SO dias, á contar 
desde la última publicación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado por la Escribanía del autorizante á prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones 
á Isabel Rey, vecina de esta ciudad; advertido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya luger; y al propio 
tiempo, en nombra de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey 
constitucional de España, exhorto á todas las Autoridades 
constituidas.y más agentes de policía judicial á fin de que 
procedan fe su captura, si‘ fuese habido, poniéndolo seguida
mente á mi disposición, pues al tanto me ofrezco en casos 
iguales.

Dado en Santiago á 17 de Mayo de 1880,=Beruardlo ¿Perei- 
¡ xja.*«E! actuario, José Gardalda.

Señas personales. •
I Estatura alta, pelo y ojos castaños claros, nariz y boca re- 
I guiares, el primero casi rubio, sin barba y vestía al parecer cha- 
I q u e ta ,  pantalón y chaleco de paño mezcla, y botas de cuero de 

montar y usa sombrero hongo negro.

D. Bernardo Peraira y Valeiras, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria busca y llama á Andrés Rozas 
Saravia y Gabriel Vieiro S&ravia, naturales y vecinos de esta 

I ciudad, solteros, dedicados á la labranza, de edades 19 y 22 
años, que no son habidos en su domicilio, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del preciso término de 10 dias 
se personen ante este Juzgado á oir la notificación de la sen
tencia firme dictada en la causa que se le formó sobre lesiones 
á Ramón Rosas y extinguir la pena de tras meses de arresto 
mayor impuesta á cada uno; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará d  perjuicio que hubiere lugar conforme á 
la ley.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas, y 
encarga á los dependiente ¿©.policía judicial procedan á la 
captura de ambos sujetos en donde fueran habidos, remitién
dolos á la cárcel de esta población per los trámites ordinarios 
para extinguir dicha pena.

Las señas para identificarles son las siguientes:
De Andrés Rozas, estatura cinco piós, delgado de cuerpo, 

cara larga, color moreno, ojos castaño-oscuros, nariz y boca 
regulares, pelo negro, sin barba, algo hoyoso de viruelas; y de 
Gabriel Vieiro, estatura corta, ojos y pelo negros, cara redon 
da, nariz y boca regulares, color trigueño, coa alguna barba, 
aunque poca.

Santiago 19 de Mayo de A880.=Bsrnardü Pereira.«*El ac
tuario, José Peón.

de Urgel.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instan ci 

de la ciudad y partido de Seo del Urgel.
Por la presente so cita, llama y emplaza por término de 20 

dias, á contar desde que se publique la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  á  Buenaventura Caubet y  Vüarrubla, alias Cas- 

1 tellnou, natural y vecino de Villámitjana, en el valle de Cas- 
I. tellbó, casado, labrador, de unos 42 años de edad, estatura re

gular, .pelo negro, cara oval, nariz regular, barba cerrada y 
color sano; en méritos del expediente de ejecución do sentencia 
referente á la causa criminal contra él seguida en este Juzga
do sobre disparo de arma de fuego y lesiones, el cual se halla 
fugitivo y se ignora su paradero, para que se presente de rejas 
adentro en las cárceles ds esta ciudad á fin de que extinga la 
pena de tres años da prisión correccional á que ha sido con
denado por la Superioridad; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca, 
captura y conducción á esta Juzgado del referido sujeto; pues 
a&í 1o tengo acordado en auto de este dia dictado en el indica
do expedienta de ejecución de sentencia.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 11 de Mayo de 1880.= 
Gregorio M. Ce'peas.*=Por'mandado de S. S., Tomás Duran, 
Escribano.

Sevilla.-—M agdalena.
D. Fortunato Caña y Gsunero, Juez de primera instancia 

del distrito, de la Magdalena da esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se llama á Juan Ortiz y al apo

dado Fililíes, cuyes demás circunstancias se ignoran, para quo 
dentro del término de 30 dias, contados desde que la presente 
aparezca, inserta en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar inquisi
tiva en causa que instruyo por robo; apercibidos que de no 

• verificar]o serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombr e de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación para que por sus 
respectivos dependientes se practiquen diligencias parala bus
ca y captura de dichos sujetos, los cuales quedan en la cárcel

I pública á mi disposición.
Dada en Sevilla á 20 ¿o Mayo de 1880.=Fortunato Caña.= 

El actuario, Por Payóla, Antonio de Vera.Seo de Urgel.   

D., José Hernández Arteaga, Juez municipal é interino de 
I primera instancia ád  distrito do la Magdalena de esta capital. 
| Por U presente cito, llamo y empnlazo á Concepción García 
¿ Rodríguez, natural de Frcgcnal de la Sierra, vecina de esta 
1 ciudad, hija de Miguel y de Remedios, soltera, sirvienta y 
! de 20 años de edad, para que dentro del término dé 15 dia»,

contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca m  los 
estrados de este Juzgado, calle de San Fernando, núm. 7, á 
cumplr la condena que le ha sida impuesta en caussa que se le 
ha seguido por estafa.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependíate» 
se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para ave
riguar el paradero de la Concepción García Rodríguez, ponién
dola á mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1880.=José Hernandez.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—sa lvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera Instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 10 dias, contados desde su publicación en ia G a c e t a  d e  
M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, á Manuel M*jías B&ena, alias el Señorito, do
miciliado en esta ciudad, calle Castilla, núm. 144, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que se presente á  contes
tar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
lesiones á José de Maya Romero; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, para que tan luego como tengan noticias de su 
paradero le hagan entender este llamamiento y lo comparez
can en este Juzgado con las formalidades oportunas; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en m u
tua correspondencia.

Dado en Sevilla á 15 de Mayó de 1880.=Joaquín Giron.=El 
actuario, M. de J. Miguel.

Sevilla.—Sa«a Viceníte.*
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vioente de esta ciudad.
Por la presente se requiere á .León Jiménez Aragón, hijo 

de Rafael y de Joaquina, natural y vecino de Guillena, viudo, 
hortelano y de 49 años, cuyas señas son: de estatura regular, 
metido en carnes, moreno, barba cerrada, cabello entrecano, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, para que dentro del término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d ú id , comparezca en este 
Juzgado para oir cierta notificación en la sumaria que le sigo 
por lesiones; con apercibimiento que do no hacerlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, que tan luego como tengan noticia del paradero del 
León Jiménez hagan lleve á  efecto dicha comparecencia inme
diatamente, pues así lo tengo mandado en la indicada suma
ria por providencia de este dia.

Sevilla 29 de Abril de 1880.=*Salvador Romero.=El actua
rio, Cárlos de Moliní y García.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á María Martínez Aleo, hija de 
Pedro y de Ana, natural de T o te a , provincia de Murcia, y 
vecina de esta ciudad, viuda, jornalera y da 50 años, para que 
en el término de 15 dias, que empezarán á contarse desde qu© 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á oir cierta notificación en ejecutoria 
rec&ida en la causa seguida contra la misma por el delito de 
hurto; con apercibimiento que de no efectuarlo será declarada 
rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como or
dinarias, que sabido que sea el paradero de la referida María 
Martínez Aleo, hagan que lleva á efecto dicha comparecencia 
inmediatamente, pues así lo tengo decretado por providencia 
de este día en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 4880.=Salva¿or Rome- 
ro.=El actuario, Cárlos ds Moliní y García.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Agustín Viciano Paño, que ha sido confinado en uno de los 
presidios de la Península, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Tribunal para la práctica de una diligencia 
de justicia en el expediente de ejecución de sentencia proce
dente de causa seguida sobre falsificación de billetes del anti
cipo de 230 millones; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á !4  de Mayo de i880.=Pcdro del Casti- 
llo.=De su órden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Liborio Lorbés, Escribano del Juzgado de pildora ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Doy íé de que en los autos ejecutivos que en dicho Juzgado 
y por mi oficio penden de Doña Orosia Lardies y Orus contra 
los cónyuges, Pedro Pablo y Per z y Martina Rubio y Egea 
sobre reclamación de pesetas, se pronunció la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 3 de Mayo de 1880, 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo Don 
Pedro Caula Abad, en los autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado, promovidos por el Procurador D. Vicente Castillo, á 
nombre de Doña Orosia Lardies y Orus, vecina de esta ciudad, 
por la cantidad de 1.600 pesetas y costas:
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Resultando que por escritura pública de 9 de. Abril de 1878 
los consortes Pedro Pablo y Martina Rubio confesaron haber 
recibido en calidad de préstamo de Do;ña Orosia Lardies en 
cantidad de 1,1500 pesetas, que prometieron devolver á, término 
de un año, hipotecando en garantía del crédito una finca rús- 
tica que se describe en la mencionada escritura, la cual fué 
inscrita oportunamente en el Registro de la propiedad de esta 
capital:

Resultando que fundada en este antecedente y en la ausen
cia de los expresados consortes, solicitó y obtuvo la Doña Oro
sia Lardies embargo preventivo sobre la finca especialmente 
hipotecada» y luego formuló la correspondiente demanda eje
cutiva por la cantidad de 1.500 pesetas y costas que ocasionen 
la reclamación hasta que se efectúe y realice el pago; y admi
tida y estimada la demanda, se libró el conducente manda
miento de ejecución contra los bienes de los consortes Pedro 
Pablo y  Martina Rubio hasta cubrir aquellas responsabili
dades:

Resultando que ignorándose el paradero de los deudores, ni 
teniendo casa conocida, se les hizo el requerimiento de pago 
por cédula al Alcalde del pueblo de su última residencia; que 
se publicó en las puertas del Juzgado por edictos, y seguida
mente se procedió al embargo de la finca especialmente hipo
tecada al crédito, ratificando al propio tiempo de este modo el 
embargo preventivo decretado contra la misma; de todo lo cual 
se tomó la oportuna razón en el Registro de la propiedad de 
esta ciudad:

Resultando que citados de remate los consortes deudores en 
la misma forma que se les hizo el requerimiento, no compa
recieron á oponerse á la ejecución dentro del término legal, 
por lo que les fué acusada y estimada la rebeldía; y tan pronto 
recayó sentencia en el incidente de pobreza que á la vez 
promovió la ejecutante» se mandaron traer los autos a la vista
con su citación:

Considerando que la escritura solemne en que funda su 
demanda la Doña Orosia Lardies, además de ser un título que 
trae aparejada ejecución, contiene la existencia de una obliga
ción por cantidad líquida y plazo vencido, á cuyo pago no pue
den excusárselos consortes Pedro Pablo y Martina Rubio:

Considerando que siendo ejecutivo el título, líquida la can
tidad que se reclama, vencido el plazo dentro del cual debió 
satisfacerse, y bien formulada la demanda, procede despachar
se en justicia, cual se despachó, la presente ejecución, no sólo 
por el escrito principal, á tenor de lo dispuesto en las leyes 1.a 
y 4.a, tít. 1° de la Partida 5.a, sino también por las costas, 
conforme á lo que determina el art. 948 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Vistos los artículos 970, 971 y 4.190 de la propia ley;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y remate de los bienes embargados á los 
consortes Pablo y Rubio, y que de su valor se haga pago á 
Doña Orosia Lardies de las 1.500 pesetas y del importe de to
das las costas de este juicio; y mando que para los efectos de 
los artículos 1.195 y siguientes de la repetida ley de Enjuicia
miento cD?il se notifique esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y se haga notoria por la fijación de edictos en las 
puertas del mismo, y que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri- 
níera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro Caula 
Abad.

Publicación.—Dada, publicada y firmada fub la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo D. Pedro Caula Abad, celebrando audiencia pública, 
siendo presentes por los testigos Victorino Serrano y Joaquín 
Blasco, en la ciudad de Zaragoza á 3 de Mayo de 1880, por ante 
mí el Escrib&no.=Doy fó.=Liborio Lorbés.»

Para que conste y pueda insertarse en la Gaceta d e  M a d r i d , 

libro el presente, que firmo en Zaragoza á 5 de Mayo de 1880.=  
Sobreraspado—ege—as—las—no valen.=V.a B .°=E l Juez, 
€aula.=Liborio Lorbés. —P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

S ocied ad  la  A u ro ra  da E spañ a, en  liq u id a c ió n .
Con el fin de que los señores accionistas se enteren de las 

operaciones practicadas desde '1.® de Mayo á fin de Julio ú lti
mas, y del est&dO'de la liquidación, seles ruega se sirvan pasar
se cualquiera de los dias no feriados siguientes al de la publi
cación de este anuncio, de una á cinco de la tarde, por las 
oficinas de esta Sociedad, Relatores, 4 y 6, principa], donde es
tarán de manifiesto durante este tiempo un estado demostra
tivo y  las cuentas, -documentos y demás antecedentes relativos 
á dichas operaciones.

Madrid 5 de AgG>íto de 4880.=Los liquidadores , Gregorio 
,de Miiota.=J. H. Cendoya.==Ramon Latorre. X—

C om pañía g en er a l B ilb a i na d e  C réd ito , 
en  liq u id a c ió n .

Los señores liquidadores de la misma han acordado convo
car á junta ge&eral extraorüin&ria de señores accionistas para 
las cloce horas del dia 31 de Agosto del corriente año, en e< 
sa ló n  do sesiones de la Junta provincial de Agricultura, I n 
dustria y  Comercio, para tratar de asuntos, convenientes á los 
intere* tes de la misma y acordar la terminación de la liqui
dación.

SegV-in el «srt. 49 de los estatutos, se necesitan depositar lo 
ménos 4 0 acciones para adquirir el derecho de asistencia á la 
junta. Piwa* lo tanto, m  suplica é los señoras accionistas presen
ten las su yas m  las oficinas de la Compañía, Ronda, 49, en
tresuelo izquierda, todos los días no feriádos, de diez á doce de 
la mañana, para canjear por un tálon que les da derecho é la 
asistencia á dicha junta extraordinaria.

Bilbao 30 /le Julio de l&S0.=*For los señores liquidadores, 
Vicente Suarez. X—847—9

B o lsa  fde M a d r id ,

C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  1 2  d e  A g o sto  d e   1 8 8 0 , co m p a ra d a  
con la del dia anterior

&MIR20 ÁL 00^1* ABO.

m m m  m m m m .
Dia 44. B i s i f .

al per 4 § # • •• •• •» • - -  •• 4 9*80* 4 9*80—83—82 412
no publicado. » 4 9*85

á piase. » »
m  publicado. 49‘85 49‘85fincor.

?V(HQ id* exterior al a por 4 0 0 . »  20*55
¿oudaíuvorfisablcccía in terés do %

4 ■ TittyTÍfyíe* n * * ■> * -»■" # o» ® ■. * o 39*70 39*60-70
pequeños. 39*25 39*30

ídem id. exterior al 2 por 4 00.......... , —  » »
44*25 »

Deuda del personal ........................  7« *75 »
3&sl08 del t esoro, emisión de 4 8 7 9 . .. . . .  99 0[0 990x0-98*95-90—80

santidades pequeñas. » 98*90
Obligaciones del Banco y del fe s  oro al

¡S por 4 00, serie interior.., -----. 4 00*65 »
$» en tid a d e s  pecmma$. » 4 00*75

ídemid«, serie sxteríos. . .  400*75 400*75
I asm del tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . . o . . . . . . . . . . ...........  99*90 »
«o publicado » 99*90

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Guba, sin el cupón
de 4 de Octubre próximo.0. . . . . . . . . .  90*4 0 90 0t0-90‘4 0-4 5-30

99*40-35
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales...  --------  40*25 40*40
'4# publicad®. 40*30 »

pequeños„ » 40*40
tóciones del Juasco de Bspafia —  ........... » »

no publicado. 282 OjO 282 ó[0
Idem d® la Sociedad Tranvía de ¿Sstaoio&e*

y  Mercados de Madrid. ..................    » »
no publicado* 92 9¡0 92 0fi) d.

Obligaciones de la mima. . . . . . . .......... ■ » *
m  publicado. 35*50 85*50 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p laza s  d e l  R e i n o .

BBnQHIfójj BBNBMS5©

.'feacvteaaK*] par. » jiA@gE©Ic-, * par.
» ’ i* j t e e - f f i , , , .....

.«« par. » H£*§•<>.•■<«... <i* *
« J n w fiu ....  par. tíáiaga par.. »
k?ila..«*<■•• ñ*- Maresí,.,. , ,c  .  «i8
S sd a $ « .., .«  » 4IS ¡O r o B M ...... *i* »
P*jríá«5B s . . .  * • *1® j M v ie d o . . . . . .  par.

snbao  par. . jU sfans M  *

S í s s m . . . . .  P ar -  »  j S’oaÍB T sdra , *1* ®
Siál*.  Par* . 8...... a*?*8..................  Par-
SartageBo... Par- = S a la m r a sa .. nb
C u tsQ ea .... ¡S . » » b « iu « a . par.
Siadad-Re&i. par. Saaiaader... * I *18
« ir á o b * ..» . par- §ia.Gí«sfí®. «í*
C«nUU  Pa-'- Saatieg«..o, par. I »
S w m « « ... -• 8I8 * S e g o v i . . . . . .  '*'t4 ‘
• F a r e o l . . . . . .  -1*4 Ss-yíKa.. . . . ,  * -
Ssnatóu..*. Psr- *• Sori*.. . . . . .  »l8 ,»
«IS«»................ Par- ! * f  .«,rragoEa „. » <1*
S5» a a d a ... .  Par- 'ífa ra a i...... <1® »
8síd*la5m . 1Iá | f o le d o . . . . . .  *
Ssaro.. . . . . .  -i8 i' g«del».  < eít: »■
l e s iv a «* •- V a l e n c i a * P ar* *
S w s . ,  „ j » VailadcMá -. ^1̂

V igo.c.H v.*  r>ar.
:m 5 ^ p a r . » V i t o r i a 4[4

* Z a m c r á o •• * •
4 par.  ̂ par. »

?5?J jT % par. v »

Bolsas extranjeras.,

11  ta i  AGOSTO*

. S por 4 &É ' t e Xf c « i á  4 9 0(16.

|  g por *ísqrt. á »
\% am or! ext., á »

miífAKwnp.*8lp* úe A» 4® lñ isla á© Ctabs», • •« á 457*50.
¿e. ,■,... .í... | 3 'i féO• ... * f? o o » ¡9»>} á 85*20.

■ É- 449*20.

%wtwlíÁ®áo.3i    á 98 3{46,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndreg. á 9® días fecha, dim», 48*00.
Parí*, á'ocfco días vista, fr., 5*02.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Ciudad-Real, 

Guaáal?jara, Pontevedra, Tarragona, Teruel y  Toledo.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones metereilógicas del dia 12 de Agosto de 1880.

« i ; .  /< i
t W ? r A  ̂ u \ aiel®,

^ p

á éd k  m .  702*73 I ñ8 •' <4'0 ¡iN. E . . .  Brisa „. Nuboso.
9 de k  m» 702*53 % 25*» r -19*0 pE.. . ; . .  Id em .. Poco nu 0

4% d  el día,. 702 06 p 20*:; •: go*3 1 (0 .. .. . .  Idem . .  Idem., id
3 de Ifi G. 700*99 t¡ 30-e i <7*5 %Q Vto.fte. Nuboso

i 6 d e k t , .  702*44 fl 2í 4 , 4 5*5 ps. E . . Viento, Cubierto
 ̂ de-la®,., 703*86 4 8*4 4 5*4 ÜN. N. O. Calma. Nuboso. *

fempiratur® ¿a&n ms. del ídr¿, & U 54*7
idom míUm# de    47*3

Di f e r a a e j a . 0 .̂ - o a t . o. . . . . . . . .  4 7*4
tmp#r$áma méxmw.al mh á 4*47 mewos de k  tierra, 4 1*0  

' Idem id. ómiro do nm esfera de 60*8
ú íío T em i^  y , 49*8

Lluvia ^  h v H  pH iim i P jm z  v »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañaba en varios

puntos de la Peninsula el dia 12 de Agosto de 1880.

1 í.a.LtUKjfó
iaroMÓ̂ t ■ «STAiO
ca í  9**» • •tUu-A jSSTAl©

al ahre! á€i qk Mi t«i átl i
: ; aareniai centó- fíela  Mas

lííietres n^U.- ftide»

6.Seba*tiaa. 759*2 20*6 O Calma. Casi desp.® Tranq/
Bilbao. . . . . .  757*9 52*4 S. E . . .  Brisa.. Despejado. Idem.
O viedo..,,... 769*6 24*0 N Calma. Casi desp.0 »
Goruña (7h.). 757*2 4 7‘5 N. E . . .  Id em .. Despejado, Tranq/
Samtiago. .  „. 758*3 22‘8 E  Brisa,. Idem   »
Pontevedra, 759*7 » » » » 5»

©porto (7 h.).
Lisboa (7 h.). 759*7 4 9 6 N. N, O. Brisa Muy nub.° Tranq/
Badajos (1)1. v 25 0 O. . . . . .  Id.em . ,  Despejado. »

B.Fern.(7h.). 760*6 20 4 E    B.* fte. Cubierto., Oleaje.
Sev illa ... . . .  7566 25*0 S. O .,0 B risa ,. íd e m .. . . .
tarifa . . . . . .  760*1 25*3 O ... . . .  V.° fte. N uboso.. .  »
G ranada..., 760*3 23*8 O Calma. Despejado, »

Cartagena... 757*6 16*4 N. E . . .  Idem ., Casi desp.0 Rizada.
Alicante,.. . .
M urcia ....«. 759*0 27 0 E.N. E. Brisa. .  Nuboso.,,. i>
V alencia ..,. 759*6 28*4 S. E . . .  Id em .. Despejado. »
P a lm a .. , , . ,  764‘0 2;*0 E . . . . . .  Idem . .  Nuboso, . .  Tranq.4
Barcelona.». 759*8 * '■ E . . . . . .  Viento^ Idem . . . . .  Oleaje.

f fe r u e l .. .. . .  756*8 22*2 S. E . . .  Brisa. .  Celajes.. . .  »
taragoza ....
Soria. . . . . . .  757 0 20*3 N Id em ., Despejado. »
B ú rg o s...... 756*8 18*2 N. E . . .  Viento. Idem   »
Valladolid.. 759*0 23*0 N. E . . . Idem .. N uboso... v
Salamanca,„ 760*0 20*4 N B risa .. Despejado. *

M a d r id .,...  756*4 25*6 E   Idem Poco nub.® *
Escorial... . .  759*2 23*0 N. O .. .  .Calma. Celajes . . .  a
Ciudad-Real. 757*3 27*4 O . . . . .  [B risa.. Despejado. a
A lbacete.... 760*2 21 *5 S. E . . .  ¡Viento. Kuboso . . .  »

( 1 )  O b s e r v a c i o n e s . — D i  a  1 1 .

ValdesevillaJ 762‘5 | 26‘5 |s .  E . . . Icaima.¡Nuboso . . . I »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
)m  %&z-m m'^Aúc^n pox k  A d m im itr^ ío i prMylpsí £$ 

uw%  nál>íico£. intervención del Mercado de, gramos |  /iííi'k p t f r a l  
;|9 policía urbana, resultan ser los precias los 
m m o m  @1 dia de ayer lo% siguientes:

Qüítm d© vaca, m  4:47 á 5*26 pesetas el kü:Sgrm&; 
uIrnsi de carnero, t '1*02 pesetas el Mlógramo. 
fo e iia  añeje, do 49 á 20 pesetas k  arroba; ds i  k  fi

bra, y  á® l 482 á si kilogramo,
iiímom, de 15 á 15 p©s®'lag \¡& v i?  ií c U  libra, y

d® t  @7 i  @1 kilégraino.
Fas >M don libras» d@ m e  á 0 (44 I  á 0*47 ^  kilé«

Garbanzos, á« 7*50 á 4 7*50 p é sa te  t& arroba; é r¿ 0*f4? á $*Ti k H -
bra, T&e @‘6 í á al kilógramo.

Indi as, do % á 3‘5 t pesetas la  arroba; "úm á ^^7 ‘i a libsa,
? 4a  6C54 á 9(S9elkilógram o.

Arroz» de 7 á S p e se ta sk  -
* 0*80 .®I kilégramo.

hm íem ^áv $ é  7 iq úm. á la ü l'fu , $
$SU  i  kilógfamo.
Garbos d s % á 1 í!?ip©setaíi lr¿ arrabs.» j  á #*41 d  ld l |-

p*amo.
Idem m lm m l,  d e 4 á 1 54 i « « t a s l a  arroba, y  á 6 -̂3 el kllógraia®. 
€ok, de o m  é. VU1 p®ñ%UÚi arroba, y  á 6*09 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 ¿ u*5í> p í e la s  Ja arroba: d® 0*96 é m s  la libra,

? de V O S'í^4̂  *ikü6?:£^kíK
Catate»d? 0*87 á 4*42 p*mU& arroba.

'és  45‘50 « 46*50 ^  á® 6*11 > ^60 k  II
? ík  6 á el decálitro. .

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la ai-roba; de 0*21 á 0*1” el ©uartillo, y 
.I4: 4*55 á 6*91 el decalitro.

^trd k o , de 7*60 a 8*2» pesetas ©I deeáHtro.
fr k o , precio medio, a 4 2*27 pesetas la fanega, y  á 21*20 ©1 hectólitr®.
G&baási, precio medio, á 5*25 p e só te  k fa n eg a , y  á 9'54 el héctólitr®,

HoTA.-»JKo«ttf degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 452, Carne
ros, 441 .—Terneras, 48.—Ovejas, 77.—1tota l, 748.

Su peso m  kilógraiaosu,** 86.096.

m i  m r U r m i iU ik i  f o r l ñ  A é m im s t m o i m  é$  t«
m$i $ ÁrWri&s m u ltm  ser tes pm iM tés

m p i H l  ^  d  £ m  £§ s ig ^ im U S i  -

m itos na ancAcnAeicw. Pl$. GénU. p u n to s  i>iai«iAü®AgM5K'. PU. GénU■.

foledo. evo», » 3.4 48*44 C i u d a d - R e a l . 4.574*66
' Segovia, 4.84 5*75 Correos.. . . . . .  i . / T. .  4 9*97
Morts... . . . . . . . . . . . . . . .  B 145*77 Mataderos.,. . . . . .  . . .  9.950*09 ./
Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  850*06 Fábrica del g a s . . . » »
Aragón... . . . . . . . . . . . .  2.404 ‘66 M ostenses.. . . . . . . . . .  4 29*25
fa len cia .» ,,. . . . . . . . . . . .  2.484*84 ' '
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  45.042 fO T A i.. . . . . .  40.029*45

a

Lo-que se anuncia a! público para.su eomooiraient?.
Madrid 4 2 de Agosto de m o ,

SANTOS DEL DIA

Sanios Hipólito y Casianot m ártires, y Santa Aurora, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las üaeve.—
La estrella de un chino.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.— 
Concierto de la Union Artístico-Musical, b^jo la dirección del 
Sr. Bretón.

CIRCO DE PRICE (c&lle de las Infantas).—A lm  nueve.— 
Grande y variada función de. ejercicios ecuestres y gimnás
ticos.


